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DECRETOS
Salta. 11 de Julio de 2012

DECRETO V  2270

M in ister io  de E conom ía , In fraestru ctu ra  
y S erv ic ios P úb licos

S ecre ta r ía  de F in an zas

Expíe. N° 136-83.075/12

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria 
requerido por la Secretaría de Obras Públicas, para el 
Ejercicio 2.01 l .y :

C O N SID ER A N D O :

Que por Ley N° 7.601 la Provincia de Salta autorizó 
la venta de inmuebles del Departamento Cafayate. cuyo 
producido debe ser destinado a proyectos de infraes
tructura social y desarrollo productivo:

Que en el transcurso del Ejercicio 2.011 se recibie
ron ingresos por este concepto;

Que se debe proceder a aprobar la incorporación 
presupuestaria de estos ingresos y am pliar el respecti
vo rubro de gastos con encuadre en el artículo 19 de la 
Ley N° 7.647:

Que deben ratificarse las incorporaciones presupues
tarias efectuadas por la Oficina Provincial de Presupues
to con encuadre en el artículo 11 del Decreto N° 515/12:

Por ello;

El G o b ern ad or de la provin cia  de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicio 
2.011 de A dm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.647. la suma 
de S 957.926.66 (Pesos novecientos cincuenta y siete 
mil novecientos veintiséis con sesenta y seis centavos), 
según detalle obrante en Anexo I que forma parte del 
presente decreto.

Art. 2° - Dispónese. de conform idad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrum ento, la am plia
ción de las partidas de erogaciones de Adm inistración 
Central, por el importe citado en el artículo anterior, 
según detalle obrante en Anexo II integrante de este 
instrumento.

Art. 3o- Ratifícase la incorporación ds partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la O fc in a  
Provincial de Presupuesto m ediante B atchN 0 4863665, 
que contiene los m ovim ientos presupuestarios previs
tos en artículos Io y 2o del presente decreto.

Art. 4° - Com uniqúese a la Legislatura Provircial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto En el 
artículo 19 de la Ley N° 7.647.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Econom ía. Infraestructura y Servicios 
Públicos y el Sr. Secretario General de la G obernación.

Art. 6o - C om uniqúese, publíquese en el Bcletin 

Oficial y archívese.

I IR TUB EY - Parod i - Samson 

V E R A N E X O

Salta. 11 de Julio de 2012

DECRETO N° 2272

M in ister io  de E conom ía , In fraestru ctu ra  
y S erv ic io s P úb licos

S ecretaría  de In gresos P úb licos

S u b secre ta r ía  de F in a n cia m ien to

Expte. N° 0110272-4.387/2012-0

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre la Subsecretaría de Financiam iento y la Dra M a
ría Eugenia Abraham , y:

CO N SID ERA N D O :

Q ue el objeto  de dicho C ontrato  es. entre c tros , 
realizar tareas de asesoram ien to  p rofesional pera el 
Program a de M ejoram iento de B arrios II a cargo de la 
Subsecretaría  de F inanciam ien to  del G obierno  de la 
Provincia, p ropon iendo  recom endaciones generales 
y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionada la profesiona M a
ría Eugenia Abraham, por resultar sus antecedente: aca
dém icos y laborales los más adecuados para asesorar 
profesionalmente al m encionado programa:
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Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad C oordinadoraN a- 
cional del PRO.M E.BA. y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 97 de la Ley 6838 de Contrataciones 
de la Provincia, corresponde dictar el instrum ento ad
m inistrativo aprobatorio  respectivo;

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la p rov incia  de Sa lta

DECRETA:

A rticulo 10 - A pruébase el C ontrato de Locación de 
O bra firmado entre la Subsecretaría de Financiam iento 
y la Dra. María Eugenia Abraham, D.N.1.N°28.262.237, 
el que como Anexo form a parte del presente.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente deberá imputarse en la 
p artida  p resupuestaria  co rrespondien te  al C urso  de 
Acción 092300180300 C uenta 413400 del M inisterio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos. Ejer
cicio 2011. El resto del gasto que demande el cum pli
miento del contrato al ejercicio 2.012.

Art. 3o - El p resen te  decreto  será refrendado  por 
el Sr. M inistro  de E conom ía, In fraestructura  y Serv i
cios Públicos y por el Sr. Secretario  G eneral de la 
G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Parod i  - Samson

Salta, 11 de Julio de 2012

DECRETO N° 2273

¡M inisterio de Sa lud  Pública

Expte. n° 103.325/12 - código 321

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
tram ita la aprobación del Convenio Marco, suscripto 
entre el M inisterio de Salud de la la c ió n  y el Gobierno 
de la Provincia de Salta, y

C O N SID ER A N D O :

Que por el referido Convenio la Provincia adhiere al 
Program a, conform e las normas, procedim ientos y re
gulaciones que se desarrollan en el mismo y en el Regla
m ento Operativo, con el objeto de brindar atención 
m édica integral a los beneficiarios de Pensiones No 
C ontributivas (PCN ) residentes en el ámbito de la Pro
vincia de Salta.

Que el M inisterio de Salud de la Nación reem bolsa
rá a la Provincia de Salta los costos en que ésta incurra 
por la prestación de servicios de salud de los beneficia
rios del Program a, de acuerdo a lo establecido en el 
Capítulo III del Convenio.

Por ello.

El G o b e rn ad o r de la P rovincia

DECRETA:

A rtícu lo  Io - A p ru éb ase  el C o n v en io  M arco, 
suscripto entre el M inisterio de Salud de la Nación, 
representado por el Secretario de Prom oción y Progra
mas Sanitarios, doctor M áximo Diosque, por delega
ción del señor M inistro de Salud de la Nación, doctor 
Juan Luis M anzur y el G obierno de la Provincia de 
Salta, representado por el señor M inistro de Salud Pú
blica, doctorN éstor Enrique Heredia, el que como Anexo 
form a parte del presente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Samson

Salta, 11 d e Ju lio d e 2 0 1 2

DECRETO N° 2276

M in iste rio  de Salud Pública

Expte' n° 109.749/12 - código 321

V IS T O  las p re sen te s  ac tu ac io n es , po r las c u a 
les se g e s tio n a  la ap ro b ac ió n  del C o n v en io  de A d 
hesió n  su sc rip to  en tre  el M in is te rio  de S a lu d  de la 
N ació n  y el M in iste rio  de Sa lud  P ú b lica  de la P ro 
v in c ia  de Sa lta  para  la im p lem en tac ió n  del P ro g ra 
ma N ac io n a l de Salud Sexual y P ro c reac ió n  R es
p o n sa b le , y

C O N SID ER A N D O :
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Que dicho C onvenio tiene com o objetivos alcan
zar para la población el nivel m ás elevado de salud 
sexual y procreación responsable con el fin de que 
pueda adoptar decisiones libres de discriminación, coac
ciones o violencia, d ism inuir la m orbim ortalidad m a
terno - infantil, prevenir em barazos no deseados, pro
m over la salud sexual de los adolescentes, contribuir a 
la prevención y detección precoz de enferm edades de 
transm isión sexual, de V IH /SID A  y patologías genital 
y mam arias, garantizando a toda la población el acceso 
a la inform ación, o rientación , m étodos y prestaciones 
de servicios referidos a la salud sexual y procreación 
responsable y potenciar la participación fem enina en 
la tom a de decisiones relativas a su salud sexual y 
procreación responsable;

Que a fs. I obra Visto Bueno del señor M inistro de 
Salud Pública:

Por ello;

El G o b e rn ad o r de la P rov incia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Convenio de Adhesión, 
suscripto entre el M inisterio de Salud de la Nación, 
representado por el M inistro, doctor Juan Luis M anzur 
y el M inisterio de Salud Pública de la Provincia de Sal
ta, representado por el entonces M inistro, doctor Luis 
Gabriel Chagra Dib, para la implementación del Progra
ma N acional de Salud Sexual y Procreación R esponsa
ble que forma parte del presente (Anexo I).

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - H ered ia  - Snmson

C onvenio  de A dhesión  en tre  el M in isterio  
de Sa lud  de la N ación y  el M in isterio  de Salud 

de la P rov incia  de Sa lta  p a ra  la Im plem entación  
del P ro g ram a  N acional de Sa lud  Sexual 

y P ro creac ión  R esponsable.

Entre el M inisterio de Salud de la Nación, en ade
lante el M inisterio de Salud de laN ación, representado 
en este acto por el Sr. M inistro. Dr. Juan Luis Manzur. 
con dom icilio en la Av. 9 de Julio N° 1925, de la Ciudad 
Autónom a de Buenos Aires, y el Vlinisterio de Salud de 
la Provincia de Salta, en adelante El M inisterio de Salud

Provincial, representado en este acto per el Sr. M inis
tro Dr. Luis Gabriel Chagra Dib con d o n ic ilio  en C en
tro C ívico Grand Bourg 2o Bloque, de la C iudad de 
Salta, se suscribe el presente Convenio en el n a rc o  la 
Ley 25.673 que crea el Programa Nac onal de Salud 
Sexual y Procreación Responsable en el ám bito del M i
nisterio de Salud de laN ación.

Las partes declaran:

Que los objetivos del Programa N acional de Salud 
Sexual y Procreación Responsable son: s) alcanzar para 
la población el nivel más elevado de sa lid  sexual y pro
creación responsable con el fin de que pueda adoptar 
decisiones libres de discrim inación, coacciones o vio
lencia; b) D ism inuir la m orbim ortalidad m aterno - in
fantil; c) Prevenir embarazos no deseades: d) Prom over 
la salud sexual de los adolescentes: e) C ontribuir a la 
prevención y detección precoz de enferm edades de 
transmisión sexual, de VIH/SIDA y patclogias genital y 
m amarias; 0  G arantizar a toda la población el acceso a 
la información, orientación, m étodos y Drestaciones de 
servicios referidos a la salud sexual y procreación res
ponsable; g) Potenciar la participación femenina en la 
tom a de decisiones relativas a su salud sexual y pro
creación responsable.

Que para la optim ización del cum plim iento de los 
objetivos señalados el M inisterio de SaLid de laN ación 
requiere de la colaboración activa del M inisterio de Sa
lud Provincial.

Que siendo un deber del Estado, tanto nacional como 
provincial, garantizar el derecho a la salíid de las perso
nas teniendo en cuenta los principios d e  igualdad, de no 
discrim inación y universalidad, se recurre al presente 
Convenio, en procura de la institucionalización de ca
nales y espacios de articulación respecto al intercam bio 
de información, orientación, p ro v isió i de m étodos y 
elem entos anticonceptivos, >• prestaciones de servicios 
referidos a la salud sexual y procreación responsable.

Que los aquí firmantes acuerdan ce'ebrar el presen
te Convenio, el cual se sujeta a las siguientes cláusulas y 
condiciones:

Primera: "Del Objeto". Las partes se com prom eten 
a com partir esfuerzos para el m ejoram iento de las polí
ticas públicas de salud que garanticen losderechos sexua
les y reproductivos de la población, er lo relativo a la 
situación del acceso universal a los ser* icios de salud y 
los derechos sexuales y reproductivos en todo el terri
torio nacional.
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Segunda: "De los C om prom isos G enerales". El 
M inisterio de Salud de la Nación y el M inisterio de 
Salud Provincial trabajarán articuladamente para: a) Al
canzar para la población el nivel más elevado de salud 
sexual y procreación responsable con el fin de que pue
da adoptar decisiones libres de discriminación, coaccio
nes o violencia: b) Disminuir la morbimortalidad mater- 
no-infantil; c) Prevenir embarazos no deseados; d) Pro
m over la salud sexual de los adolescentes; e) Contribuir 
a la prevención y detección precoz de enferm edades de 
transm isión sexual, de vih/sida y patologías genital y 
mam arias; 0  G arantizar a toda la población el acceso a 
la información, orientación, m étodos y prestaciones de 
servicios referidos a la salud sexual y procreación res
ponsable; g) Potenciar la participación fem enina en la 
toma de decisiones relativas a su salud sexual y pro
creación responsable; h) Desarrollar y/o perfeccionar 
los sistem as de registro y su análisis para ser utilizados 
en el monitoreo y la evaluación de los cum plim ientos de 
cada uno de los objetivos antes m encionados.

Tercera: "De las obligaciones del M inisterio". Para 
el cum plim iento de los objetivos m encionados en la 
C láusula Segunda, el M inisterio de Salud de la N ación 
se com prom ete, a través del Program a N acional de Sa
lud Sexual y Procreación Responsable (PN SSyPR), a:

* Asignar al M inisterio de Salud Provincial, confor
me al presupuesto anual aprobado para el PN SSyPR, 
aquellos m étodos y elem entos anticonceptivos que in
tegran la canasta de ¡nsumos del PNSSyPR.

* Prestar asistencia técnica a las autoridades del 
M inisterio de Salud Provincial para el mejoram iento del 
modelo de atención en todos los servicios de salud rela
cionados con la salud sexual de la población.

* C apacitar a los equipos de salud provinciales en 
aquellas cuestiones que se consideren esenciales para la 
observancia de la Ley 25.673, decreto reglam entario y 
complementarias.

Cuarta: "Obligaciones de la Provincia". Para el cum
plim iento de los objetivos m encionados en la C láusula 
Segunda, El M inisterio de Salud Provincial se com pro
mete a:

- Colaborar con el M inisterio de Salud de la Nación 
en la elaboración y consolidación de un Sistem a de In
form ación y M onitoreo del PNSSyPR.

- Sum inistrar al M inisterio de Salud de la Nación 
toda la información concerniente a la población bajo

Program a y población bajo el Sistema de Aseguram ien
to de Insumos en la forma y periodicidad que el M inis
terio de Salud de la N ación determine.

- Recepcionar. custodiar y distribuir en tiem po y 
fo rm a la to ta lid a d  de  lo s  m é to d o s  y e le m en to s  
anticonceptivos provistos por el M inisterio de Salud 
de la Nación.

- Preservar los m étodos y elementos anticonceptivos 
en las condiciones adecuadas, dando cumplimiento a las 
buenas prácticas de alm acenam iento, d istribución y 
transporte en un todo de acuerdo a las disposiciones de 
la Adm inistración N acional de M edicamentos, A limen
tos y Tecnología M édica (A.N.M.A.T.).

- Realizar las acciones necesarias tendientes a com
plem entar, a las cantidades de m étodos y elem entos 
anticonceptivos provistos por el M inisterio de Salud de 
laNación. las unidades necesarias a fin de lograr la cober
tura efectiva del total de la población bajo programa.

- C um plim entar el sistema de registro adoptado por 
el M inisterio de Salud de laN ación  e informado al M i
nisterio de Salud Provincial respecto de todos los ¡nsumos 
de salud sexual rem itidos por el PNSSyPR, a través del 
Programa Remediar.

- Sum inistrar al M inisterio de Salud de laN ación en 
tiem po y forma la información relativa a la distribución 
de insum os de salud sexual efectuada por el M inisterio 
de Salud Provincial y el consumo de cada tipo de insumo 
discrim inado por efector de salud.

- Formar a todos sus equipos de salud provinciales 
en función a la capacitación recibida de parte del Progra- 
m aNacional de Salud Sexual y Procreación Responsable.

Quinta: "M arco Regulatorio". El M inisterio de Sa
lud Provincial se com prom ete  a ad o p ta r el m arco 
regulatorio emitido por LaN ación en lo referido a dere
chos sexuales y reproductivos, entendiendo a ese mar
co regulatorio com o el umbral mínim o de garantía y 
salvaguarda de los derechos reconocidos por la legisla
ción nacional e internacional que rige en la materia.

Sexta: "Del Control de Gestión", C orresponde al 
M inisterio de Salud de laN ación. el seguimiento y eva
luación de la ejecución del presente Convenio. A tal fin 
podrá disponer el traslado de personal especializado al 
ám bito de la provincia para realizar verificaciones y/o 
análisis de gestión e impacto sobre el cum plim iento del 
presente cada vez que lo considere oportuno.
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El M inisterio de Salud Provincial se com prom ete a 
poner a disposición del M inisterio de Salud de la N a
ción todos los elem entos de ju ic io , docum entación 
respaldatoria, personal de apoyo, vehículos de trans
porte y todo instrum ento que resultare necesario para 
las evaluaciones que se efectúen in situ.

Séptima: "De la Información", El M inisterio de Sa
lud de la N ación registrará la información derivada del 
presente convenio para su control y/o difusión. El M i
nisterio de Salud Provincial acepta que tal información 
pueda ser sum inistrada a cualquier organism o o perso
na que lo solicite, en el marco de la norm ativa sobre 
Acceso a la Información Pública vigente, pudiendo efec
tuar cualquier tipo de publicación sin mediar previo 
consentim iento, sirviendo el presente convenio de au
torización suficiente para ello.

Octava: "De la Vigencia". El presente entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
duración de un año prorrogable autom ática y tácita
mente por períodos sucesivos.

N ovena: "De la D enuncia". Las Partes quedan 
facultadas para denunciar el presente Convenio, sin ex
presión de causa, previa notificación fehaciente y con 
una antelación no m enor a 90 (noventa) días.

Décima: "De los Dom icilio y Resolución de C on
troversias". Las partes constituyen dom icilio en los 
denunciados en el encabezado del presente, donde se
rán válidas las futuras com unicaciones que se cursen. 
En caso de controversias ambas partes se som eterán a 
la decisión de los Tribunales Federales en lo contencio
so A dm inistrativo de Capital Federal.

Leído que fue por las partes y en prueba de confor
midad, se firman dos ejem plares de un mismo tenor y a 
un solo efecto en la ciudad de Buenos Aires, a los 07 
días de Diciem bre de 2011.

Dr. Luis G a b r ie l  C h a g ra  Dib 
Ministro de Salud Pública 
Dr. J u a n  Luis  .Manzur 

Ministro de Salud

Salta. 11 de Julio de 2012

DECRETO N° 2277

S ecreta r ía  G en eral de In G ob ern ación

Exptes. N°s 226-15.260/10: 226-13 .500/10  Orig. y 
Cpde. 1: 226-13.887/10 Orig. y Cpde. 1 :226-12 .744/

10 Cpde. 1:226-13.661/10; 226-8.446/10 Orig. y Cpde.
1. 226-11.466 Cdc. 3/10: 226-14.409/10 Orig. y Cpde. 
1:226-11.777/10 Orig. y Cpde. 1; 226-019.146/10; Orig. 
y Cpde. 10 0 1:226-12 .884/10:226-590/10 Orig. y Cpde.
1:270-12.979/10 Orig. y Cpde. 1; 226-18.531/10 Orig. 
y Cpde. 1: 226-23.480/10 Orig. y Cpde. 1 :226-22.722/ 

10 Orig. y Cpde. I: 226-16.651/10 Orig. y Cpde. 1; 
226-7.164/10 Orig. y Cpdes. 1. 2 y 3: 226-17.863/10 
Orig. y Cpde. 1: 226-17.845/10 Orig. y Cpde. 1; 226- 
12.766/10: 226-14.326/10 Orig. y Cpde. 1; 2 2 6 -11.384/
10; 2 2 6 -1.931 /10 Orig. y Cpde. 2; 226-16.147/10 Orig. 
y Cpde. 1

V ISTO que el Servicio A dm inistrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de los subsi
dios otorgados por ese organism o a través de la D ispo
sición N° 247/12; y.

CO N SID ERA N D O :

Que dicha colaboración m onetaria se realiza a fin de 
atender las distintas necesidades de personas y/o insti
tuciones que la solicitan:

Que a fs. 409 y 410 la Secretaría Legal y Técnica 
por Dictamen N° 01419/12 m anifiesta que corresponde 
dictar el acto adm inistrativo pertinente que apruebe los 
subsidios ya analizados y otorgados por el SAP, sin 
perjuicio de la obligación de los beneficiarios de rendir 
cuenta de los mismos;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones de las Resoluciones N'°s. 346 /07 ,268 /10  
y 319/10, de la Secretaría General de la Gobernación,

El G ob ern ad or de la prov in cia  de S alta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la D isposición N° 247/12 
del Servicio Administrativo Financiero, cuya copia como 
A nexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta Trans
ferencias - Transferencias al Sector Privado para Finan
ciar Gastos Corrientes - Ayudas Sociales a Personas - 
Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio 2.010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

i :R T i :B E V  - Samson
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Salta, 11 de Julio de 2012

DECRETO N'° 2279

M in isterio  de Sa lud  Pública

Expte. N° 13.752/12 - código 74

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
solicita la aprobación de la prórroga de los contratos de 
locación de servicios celebrados entre la Provincia de 
Salta, representada por el señor Interventor del Institu
to Provincial de Salud de Salta (IPSS) Dr. Luis Gabriel 
Chagra Dib y profesionales m édicos, por el período Io 
de enero al 31 de diciem bre de 2 0 12; y,

C O N SID ER A N D O :

Que se trata de profesionales m édicos contratados 
y que declaran encontrarse, a su vez, bajo relación de 
dependencia en la Adm inistración Pública Provincial, a 
ra ízdel desempeño de otro cargo público en el Area del 
M inisterio de Salud Pública.

Que el artículo 62 de la C onstitución Provincial 
establece que es incompatible el desempeño simultáneo 
de dos o más cargos públicos, salvo la docencia y las 
excepciones de ley;

Que al respecto, la Ley N° 6504 en su artículo 4o 
establece com o únicas excepciones al régimen de in
com patibilidades, las siguientes: a) el desem peño de la 
docencia, b) la cobertura de guardias m édicas en los 
servicios médicos asistenciales y c) el personal o fun
cionarios que por sus condiciones, o del lugar, resulten 
imprescindibles para el normal desenvolvim iento de los 
servicios, previa resolución fundada de la autoridad com
petente;

Que asimism o se encuentra en vigencia el Decreto 
14/91, el que en su artículo 4o expresa lo siguiente: "a) 
Para el personal perteneciente al M inisterio de Salud 
Pública regirán las disposiciones del Decreto N° 1652/ 
90 que establece: "Ningún agente del M inisterio de Sa
lud Pública, podrá tener asignada una jornada laboral de 
más de setenta y cuatro (74) horas sem anales. En este 
tope horario, se consideran incluidas las horas de guar
dias m édicas”;

Que de acuerdo a las respectivas Declaraciones Ju
radas de cargos suscriptas por los profesionales m édi
cos. los mismos no exceden las setenta y cuatro (74) 
horas sem anales fijadas como tope en el artículo 4o del 
Decreto N° 14/9, por lo que se encuentran com prendi
dos en el inciso b) del artículo 4o de la Ley 6504;

Que la Subgerencia Contable del organismo informó 
que existe saldo disponible en la partida presupuestaria 
"Servicios no Personales - Gasto de Funcionam iento" 
Ejercicio Presupuestario 2012. para afrontar el gasto;

Por ello:

El G o b e rn ad o r  de la prov incia  de Sa lta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébanse bajo el régimen establecido 
en el artículo 4o inciso b )de  la Ley N° 6504, las prórrogas 
de los Contratos de Locación de Servicios celebrados 
entre la Provincia de Salta, representada por el señor 
Interventor del Instituto Provincial de Salud de Salta 
(IPSS) Dr. Luis Gabriel Chagra Dib y los profesionales 
médicos que se detallan a continuación, por el período 
comprendido entre el 10 de enero y el 3 1 de diciembre de 
2012. Resolución N° 024-1/12 cuya copia certificada 
como Anexos se incorporan al presente instrumento:

A pellido  y N om bre D ocum en to

Benítez, Daniel Esteban 
Berchan Torres, José A. 
Cartuccia. Laura Deolinda 
Dabalo, Noem í Elizabeth 
Garay Casal, Ada M arlene 
García, José Miguel 
Guanea, Felisa Isabel 
M azzone, M aría Gracia 
M ilitello, Pedro Jorge 
Pedano, Serafín

20.398.549 
12.712.238 
25.912.036 
17.792.513 
18.708.467 
18.293.593 
14.453.284 
23.517.843 
-8.283.744 
11.283.649

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "ServiciosN o Personales - Gas
to de Funcionam iento" del Instituto Provincial de Salud 
de Salta (IPSS). Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l iR T U B E Y  - H ered ia  - Samson

Salta, 11 de Julio de 2012

DECRETO N° 2285

M inisterio  de A m biente y P roducción S usten tab le

Expte. N° 136-95.893/12
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V ISTO  la situación de Em ergencia y/o Desastre 
A gropecuario por la que atraviesan productores de los 
D epartam entos de San Carlos. Cachi, La Poma, Rosa
rio de Lerma. La Candelaria. Rosario de la Frontera, 
V!etán. Anta y R ivadavia; y,

C O N SID ER A N D O :

Que la Ley N° 6241 establece el Régimen Provincial 
de Em ergencia y/o Desastre A gropecuario y determ ina 
que la Secretaría de Asuntos Agrarios, será la Autoridad 
de A plicación de la m encionada Ley;

Que la Com isión Provincial de Em ergencia y/o De
sastre A gropecuario decidió recom endar al poder Eje
cutivo Provincial, en los térm inos de la Ley N° 6241 y 
Decreto Reglamentario 1143/85. la Declaración de Emer
gencia y/o desastre agropecuario desde el 1° de Mayo 
de 2.012 a) 30 de Abril de 2.013 por d istintos fenóm e
nos m eteorológicos a los productores de los Departa
m entos de San C arlos, Cachi, La Pom a, Rosario de 
Lerma, La C andelaria, Rosario de la Frontera. Metán, 
A nta y  Rivadavia;

Que en función de ello, y del informe producido por 
la Secretarla de Asuntos Agrarios, resulta necesario que 
el Poder Ejecutivo Provincial declare el estado de Emer
gencia y/o Desastre A gropecuario para cum plir con lo 
estipulado en el art. 3o de la citada Ley y lo previsto en 
el artículo 6o de la Ley N acional N° 26.509;

Q ue los beneficios establecidos para los p roducto
res dam nificados, serán otorgados en las m odalidades 
establecidas en el Decreto N° 1143/85. reglamentario de 
la Ley N° 6241, en la jurisd icción  provincial, con las 
restricciones im puestas por la ley N° 6583;

Que la Dirección General de A suntos Jurídicos del 
M inisterio del Am biente y Producción Sustentable, ha 
tom ado la intervención correspondiente;

Que la presente m edida se dicta en uso de las facul
tades conferidas por la Ley N° 6 2 4 1;

Por ello.

El G o b ern a d o r  de la p rovin cia  de S alta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase el Estado de Emergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por lluvias 

torrenciales y alud, a los productores de cultivos de 
Cebolla. Pim iento para Pim entón y Vid; y ganado me
nor en el paraje El Carmen, jurisd icción  del M unicipio

Angastaco - Dpto. San Carlos, que se vieron afectados 
por dicho fenóm eno, desde 01 de M ayo de 2012 al 30 
de Abril de 2013.

Art. 2o - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por grani
zo a p ro d u c to res de cu ltiv o s de A lfa lfa . Festuca, 
A gropiro, Maíz, Pim iento para Pim entón y C ebolla en 
los parajes de La Arcadia, Las Torres y La Angostura, 
jurisd icción  del M unicipio Angastaco - Dpto. San Car
los, que se vieron afectados por dicho fenómeno, desde 
01 de Mayo de 2012 al 30 de Abrii de 2013.

Art. 3o - D eclárase el Estado de Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por creci
d a  y d e sb o rd e s  de  lo s R ío s P u c a r il la , G ra n d e , 
G uasam ayo y Pucara  a  los productores de cu ltivos de 
Pim iento para P im entón, A lfalfa y Vid; en jurisd icción  
del m unicipio de A ngastaco del Dpto. San C arlos y 
por desborde del R ío C alchaquí en cultivos de C ebo
lla. Pim iento para Pim entón, Tom a:e A lfalfa. Vid y 
M aíz en el Paraje San Rafael, jurisd icción  del M unici
p io A ngastaco - Dpto. San Carlos, que se vieron afec
tados por dicho fenóm eno, desde 01 de M ayo de 2012 
al 30 de Abril de 2013.

Art. 4o - Declárase el Estado de Emergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por des
borde del Río Salado a los productores de  cultivos de 
M aíz, Alfalfa, Papa, Arveja y C ebada en Am blayo en 
jurisd icción  del m unicipio San C arlos - Dpto. San Car
los. que se vieron afectados por dicho fenómeno, desde 
01 de Mayo de 2012 al 30 de Abril de 2013.

Art. 5o - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por crecida 
de quebradas por lluvias torrenciales a los productores 
de cultivos de Pim iento para Pimentón. Poroto Pallares, 
Tom ate y C ebolla  en los parajes de San M artín de 
Porres, La A guadita y  el A lgarrobal, jurisd icción  del 
M unicipio Cachi - Dpto. Cachi, cue  se vieron afecta
dos por dicho fenóm eno, desde 01 de Mayo de 2012 al
30 de Abril de 2013

Art. 6o - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por grani
zo a los productores de cultivos de  Poroto Pallares, 
Pim iento para Pim entón, Alfalfa. Pim iento M orrón y 
Arveja en el paraje Las Pailas, jurisd icción  del M unici
pio Cachi - Dpto. Cachi, que se vieron afectados por 
dicho fenómeno, desde 01 de M ayo de 2012 al 30 de 
Abril de 2013.
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Art. 7o - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por crecida 
y desborde del Río C alchaqui, a los productores de 
cultivos de M aíz, Cebolla, Pim iento para Pim entón, 
A lfalfa y Tom ate en los parajes San José, Escalchi. La 
Paya, El A ngosto de Cachi, Barrial y  Rancagua. en ju 
risdicción del M unicipio de Cachi - Dpto. Cachi, que se 
vieron afectados por dicho fenómeno, desde 01 de Mayo 
d e 2012 al 3 0 d e  Abril d e 2013.

Art. 8o i Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por crecida 
y desborde del Río Calchaqui, de A rroyos y Quebradas 
a  los productores de cultivos de Tomate, Pim iento para 
Pim entón, Pim iento M orron, M aíz, Arveja. Papa C rio
lla y A lfalfa en los parajes Payogasta B uena Vista, 
Potrero y Punta de Agua, ju risd icción  del M unicipio 
Payogasta - Dpto. Cachi, que se vieron afectados por 
dicho fenóm eno, desde 01 de M ayo de 2012 al 30 de 
Abril de 2013.

Art. 9o - D eclárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por grani
zo, a los productores de cultivos de Tomate, Pim iento 
para Pim entón, Pim iento M orron, M aíz. A rveja y Po
roto Pallares en los parajes de Pucara y Belgrano; en 
ju risd icción  del M unicipio de Payogasta - Dpto. Cachi, 
que se vieron afectados por dicho fenóm eno, desde 01 
de M ayo de 2012 al 30 de Abril de  2013.

Art. 10° - D eclárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por crecida 
y desborde del Río C alchaqui y Q uebradas a los pro
ductores de cultivos de Arveja, Alfalfa. Papa, Maíz, 
Haba, Zanahoria y Tórnate en los parajes Sauzalito. El 
Cajón, El Rodeo, Pueblo Viejo, El Trigal y Sauzalito, 
ju risd icción  del M unicipio La Pom a - Dpto. La Poma, 
que se vieron afectados por dicho fenóm eno, desde 01 
de M ayo dé 2012 al 30 de Abril de 2013.

Art. 1 Io - D eclárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por crecida 
y desborde del Río Toro y quebradas aledañas a los 
productores de los cultivos de Alfalfa. Arveja. M anza
na. Papa, Haba, M aíz y Pasturas N aturales: y a los 
productores de ganado m ayor y m enor, de los parajes 
El Tambo. Puerta Rosal, Puerta Lagunilla, O jo de Agua, 
El Angosto, Potrero de Chañi, San B ernardo de las Z o
rras, Esquina N egra. G obernador Sola, jurisdicción del 
M unicipio Cam po Q uijano - Dpto. Rosario de Lerma, 
que se vieron afectados por dicho fenóm eno, desde 01 
de M ayo de 2012 al 30 de Abril de 2013.

Art. 12° - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por sequía 
a los productores de M aíz. Soja y Poroto de la zona 
com prendida por el área delim itada desde el lím ite con 
el Dpto. Rosario de la Frontera por la Ruta Provincial 
N° 25 en dirección sudoeste hasta el limite con la locali
dad de El Tala, luego por la Ruta Provincial N° 35 hacia 
el sudeste hasta el Paraje El M olino y hacia el Noreste 
hasta el lím ite con el Dpto. Rosario de la Frontera; 
com o límite N orte el Dpto. Rosario de la Frontera: en el 
departam ento de La C andelaria se vieron afectados por 
dicho fenóm eno, desde 01 de M ayo de 2.012 al 30 de 
Abril de 2.013.

Art. 13o - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por sequía 
a los productores de Soja, M aíz y Poroto de la zona 
com prendida por el área delim itada por una línea imagi
naria que corre en forma paralela a la Ruta N acional N°: 
9 /34  (a p ro x im ad a m en te  a 5 K m .) h ac ia  el Este, 
retom ando la R uta Provincial N° 25 hasta el lím ite con 
el Departam ento La Candelaria en dirección Sudeste; al 
Sur Dpto. La C andelaria y Provincia de Tucum án, al 
Este Provincia de Santiago de! Estero y al N orte  Dpto. 
M etan; de el departam ento Rosario de la Frontera, se 
vieron afectados por dicho fenómeno, desde 01 de Mayo 
de 2.012 al 30 de Abril de 2.013.

Art. 14° - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
D esastre A gropecuario, según corresponda, por sequía 
a  los productores de Soja, M aíz y Poroto de la zona 
com prendida por el área que tiene como lím ite Oeste: 
las propiedades rurales ubicadas a 10 km. al Este de la 
Ruta Nacional N° 9/34; al Sur: Dpto. Rosario de la Fron
tera y la Provincia de Santiago del Estero; al Este: Dpto. 
A nta y al Norte: Dpto. Anta; de el departam ento Metán; 
se vieron afectados por d icho fenóm eno, desde el 01 de 
M ayo de 2.012 al 30 de Abril de 2.013.

Art. 15° - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por sequía 
a los productores de cultivos Soja, M aíz y M aní de el 
departam ento Anta, se vieron afectados por dicho fe
nóm eno. desde el 0 1 de M ayo de 2 .012 al 30 de Abril de 
2.013.

Art. 16" - Declárase el Estado de Em ergencia y/o 
Desastre A gropecuario, según corresponda, por sequía 
a los productores ganaderos de ganado Bovino de el 
departam ento Rivadavia. se vieron afectados por dicho 
fenómeno, desde el 01 de M ayo de 2.012 al 30 de Abril 
de 2.013.
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Art. 17° - Los productores cuyos cultivos fueron 
afectados con más del cincuenta por ciento (50% ) de 
daños y deseen acogerse a los beneficios de la Ley N° 
6 2 4 1, deberán efectuar la correspondiente denuncia de 
los daños ocurridos con carácter de Declaración Jurada 
dentro de los veinte (20) dias hábiles a contar de la fecha 
de publicación del presente. La eferida Declaración Ju
rada deberá ajustarse en un todo a lo dispuesto por los 
artículos 7o. 8o y 15° del Decreto N° 1143/85.

Art. 18° - La Secretaría de A suntos Agrarios del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable. será 
el O rganism o de recepción y contralor de las D eclara
ciones Juradas para extender las certificaciones corres
pondientes, previo conocim ientos de la C om isión de 
Em ergencia y/o Desastre A gropecuario.

Art. 19" - No podrán em itirse certificaciones de 
Em ergencia y/o D esastre A gropecuario a  propiedades 
ubicadas en las zonas m encionadas en el artículo Io al 
artículo 16o del presente decreto, que tengan daños pro
ducidos por negligencia del afectado o por situaciones 
de carácter perm anente o cuando la producción dañada 
se realizó en áreas ecológicam ente no aptas o fuera de 
época apropiada.

Art. 20° - El presente Decreto será refrendado por 
el señor M inistro de A m biente y Producción Sustenta- 
ble, por el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura 
y Servicios Públicos y el Señor Secretario Genera! de la 
Gobernación.

Art. 21° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

líR T líB E V  - De A ngelis - Parodi - Sam son

Salta, 11 d e Ju lio d e 2 0 1 2

DECRETO N° 2288

M in ister io  d e  S eg u rid a d

Expediente N° 149-108.918/12

V ISTO  la renuncia presentada por el Lic. M anuel 
Jo sé  A rz e n o  al c a rg o  de  D ire c to r  de  A s u n to s  
Institucionalesde la Secretaría de Seguridad; y,

CO N SID ER A N D O :

Que siendo necesaria  la cobertura  del cargo m en
cionado. procede la designación del Dr. Leandro A n 
drés C iociano, quien reúne el perfil para el desem peño 
del mismo;

Que la m isma carece de estabilidad, conform e al 
A rtículo 64° de la Constitución Provincial y a l A r  ículo 
30° Decreto N° 1178/96;

Por ello,

El G o b ern a d o r  de la p rovin cia  de S a lta

DECRETA:

Artículo 1° - A céptase con vigencia al 14  de m ayo 
de 2.012 la renuncia presentada por el Lic. M anuel José 
Arzeno, D.N.I. V  23.581.441 al cargo de D i:ec:or de 
A suntos Institucionales de la Secretaría de Segur dad.

Art. 2° - Desígnase al Dr. Leandro Andrés Ciooiano, 
D.N.I. N° 26.897.200. en el cargo de Director de A sun
tos Institucionales de la Secretaria de  S c p ir id id  del 
M inisterio de Seguridad, Fuera de Escalafdn. ccn una 
remuneración equivalente a Director, a partir de la fecha 
de toma de posesión de sus funciones, dejándose sin 
efecto la designación en Cargo Político N¡vel 1, d is
puesta m ediante Decreto N° 1364/10.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cumpl m iento del 
presente se im putará a la partida de la Secreta-ía de 
Seguridad, ejercicio vigente.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Seguridad y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 5° - C om uniqúese, publíquese c a  el Boletín 
Oficial y archívese.

L R T liB E Y  - Sylvester - Sam son

Salta. 11 c e J u lio d t '2 0 1 2

DECRETO  N° 2289

M in ister io  de A m b iente y  P roducción  S u sten tab le

Expediente N° 136-113.114/12

VISTO el Acta Acuerdo celebrada con echa  11 de 
ju n io  de 2012 entre el Sr. M iguel Angeí Isa, Inter dente 
de la M unicipalidad de Salta, el Ing. Guillenr.o Baudino, 
Director Centro INTI (Instituto N acional ce  Tecnolo
gía Industrial) y el Ing. A lfredo de Angelis. v lin istro  de 
A m biente y Producción Sustentable de Sal a; y

CO N SID ER A N D O :

Que la M unicipalidad y la Provincia de S a lta  com 
parten el objetivo de fortalecer técnicam ente el Estado 
y a las organizaciones de la sociedad civil, para ejercer 
los roles de prom oción, regulación y a sisterc ia ;
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Que el Estado Provincial y M unicipal vienen desa

rrollando políticas públicas respecto de la Gestión In
tegral de Residuos Sólidos Urbanos (G I.R .S .L '). de la 
Economía Solidaria, fomentando la producción más lim

pia y la participación ciudadana;

Que el l.N.T.I. tiene com o m isión actuar a m odo de 

referente para la sociedad y contribuir al desarrollo de la 
industria nacional, brindando asistencia, técnica, servi

cios y desarro llos que prom uevan la calidad del m edio 
ambiente, el bienestar de las personas y la conservación 
de los bienes, com o así tam bién prom ueve los sistem as 
integrados de gestión am biental, calidad, seguridad y 

salud ocupacional;

Que a  efectos de concretar los objetivos de GIRSU, 
la Provincia y  el M unicipio con juntam ente con el INTI. 
consideran de gran im portancia realizar las "Segunda 

Jornadas N acionales G I.R .S .U ". en la ciudad de Salta 
en el m es de noviem bre del corriente año, por lo que 
acordaron diversas m edidas estipuladas en el A cta que 

por el presente se aprueba;

Por ello;

El G o b e rn a d o r  de  ia p rov incia  de  S a lta

DECRETA:

A rtículo 1° - Apruébase el A cta Acuerdo firm ada el 
día 11 del m es de junio de 2012 entre el Sr. Miguel Angel 
Isa, Intendente de la M unicipalidad de Salta, el lng. 
G uillerm o B audino, D irector C entro INTI (Instituto 
Nacional de Tecnología Industrial) y el Irig. A lfredo de 
Angelis, M inistro de Am biente y Producción Sustenta- 
ble de Salta, cuyo original form a parte integrante del 
presente decreto.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Am biente y  Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

l :R T l¡B E Y  - De A ngelis - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

i  El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- j
¡ pías legalizarías de todos los decretos y  resoluciones !
I í/ite reciba para su publicación, las que estarán a \
'■ disposición del público. 1

M iniste rio  de Sa lud  Pública  - D ecreto N° 2271 - 11/ 
07/2012 - E xpte . n° 45.927/12 - código 127

A rtículo  Io - D esígnase en carácter de personal 
tem porario  a la licenciada G racie la  R aquel M oreno, 
D .N.I. n° 10.451.041. m atrícula profesional n° 088, 
para desem peñarse com o psicó loga en la C oordina
ción General Red O perativa Sur-Este, cargo 11.17. 
D ecreto n° 1145/10. a partir de la fecha de tom a de 
posesión  y por el térm ino de un ( I )  año, con una 
rem uneración m ensual equ ivalen te  al agrupam iento: 
profesional, subgrupo 2, con régim en horario  de trein 
ta (30) horas sem anales, en v irtud  de lo d ispuesto  en 
el Estatu to  de la C arrera Sanitaria  para el Personal de 
la Salud Pública de Salta ap robado  por Ley n° 7678 y 
su reglam entación, en cargo vacante por renuncia de la 
licenciada M aría M icaela D uran Casali. según Decreto 
n° 1552/12.

Art. 2° - La erogación resultante se im putará al Cur
so de Acción: 081015000100, Inciso: G astos en Perso
nal. Ejercicio vigente.

L'RTl.'BEY - H eredia - Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
V 2 2 7 5 -  11/07/2012

A rtícu lo  I o - P rorrógase  la designac ión  del Dr. 
M a rc o s  F e d e r ic o  M o n to y a  S le iv e  - D N I N°
2 1 .3 2 3 .0 3 0  en carácter de  personal tem porario  de  la 
Secretaría  Legal y  T écnica, a p a rtir  del d ía  14 de ju lio  
de 2012 y po r el térm ino  de 5 (c inco) m eses, con una 
rem uneración equ ivalen te  al A grupam iento  Profesio 
nal - Subgrupo 2 - Función Jerárqu ica  II, au torizando 
la C om isión  de Serv icios del c itado  profesional en la 
F iscalía  de Estado.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a  la Secretaría Legal y 
Técnica.

I R T I  BEY - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2278 - 11/07/ 
2012 - E xpte . N° 44-3.590/12

A rtícu lo  I o - R ech ázase  el rec lam o  in te rp u es to  
p o r el O fic ia l A u x ilia r  de P o lic ía  de la P ro v in c ia . 
E n riq u e  O rnar M ea lla , D .N .I. N° 2 4 .6 5 3 .4 8 5 , Le-
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gajo  Personal N° 11.146, co n tra  la calificac ión  o to r
gada  po r la Ju n ta  de C a lif ica c ió n  III, A ño 2.011 del 
c itad o  cu erp o  p o lic ia l y de  c o n fo rm id ad  a las ra zo 
nes in v o cad as  en los c o n s id e ra n d o s  del p re sen te  
in s tru m en to .

i;R T i;B E Y  - S y lvester - Sam son

M in ister io  de S egu rid ad  - D ecreto  N'° 22 8 0  - 11/07/ 

2 0 1 2  -  E xpte. V  44 -9 5 .8 2 6 /1 1

A rtícu lo  Io - D ispónese  el pase  a situación  de 
R etiro  V oluntario  del Sargen to  de P o lic ía  de la P ro
vincia Horacio Agustín Villena, D .N.I. N° 17.355.041, 
C lase  1965, Legajo Personal N° 10.098, C uerpo  A d
m in istra tivo  O fic in ista  e In tendencia , en m érito  a las 
razones enunciadas en los considerandos del p resen 
te instrum ento .

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de
lo establecido en el A rtículo 2o. inc. j )  del Decreto N° 
515/00.

U R T liB E Y  - Sylvester - Sam son

M in ister io  d e A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten ta b le

- D ecreto  N° 2281 - 11 /07 /2012  -  E x p ed ien te  N° 22 7 -  

1 9 .055 /11 . C p d e. 1 y 2

Artículo Io - Prorrógase la designación como Perso
nal de Planta Tem porario de la lng. N ataiia  Andrea 
C ardoso, D.N.I. N° 27 .644.222, en el M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable, en iguales térm i
nos que la designación anterior, con vigencia a partir del 
01 de Junio de 2012 y por el térm ino de cinco (5) me
ses, por los m otivos expuestos en los considerandos 
del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal del M inisterio de Am biente y 
Producción Sustentable.

U R T liB E Y  - De Angelis - Sam son

M in ister io  d e  S eg u rid ad  - D ecreto  N “ 228 2  - 11/07/ 

201 2  - E x p ed ien te  V  44 -49 .0 3 3 /1 1  y  A d ju n tos

A rtículo Io - Dispónese la destitución por cesantía 
del C abo Prim ero de Policía de la Provincia Gustavo 
Rubén Bravo. D.N.I. N° 26.030.405, Legajo Personal 
N° 12.310, de conform idad con lo establecido en el Ar
tículo 61° inc. a) de la Ley N° 6.193, por haber incum 
plido las obligaciones previstas en el Artículo 30° incisos
a) y c) de la ley citada, en concordancia con el A rticulo 
288° y 289° de la Reglam entación de la Ley O rgánica 
Policial, haciendo reserva de convertirla en exoneración 
a las resultas de la causa penal antes aludida, de confor
m idad con lo dispuesto en el Artículo N° 610 inc. b) de la 
Ley N° 6.193 y  los Artículos 467° y  469° de la Regla
m entación de la Ley O rgánica Policial.

Art. 2° - D ispónese la destitución por cesantía del 
C abo de Policía de la Provincia Jorge O rlando Pereyra, 
D.N.I. N° 23.319.441, Legajo Personal N° 15.083, de 
conform idad con lo establecido en el A rtículo 61° inc. a) 
de la Ley N ° 6 .193, por haber incum plido las obligacio
nes previstas en el Artículo 30° incisos a) y c) de la ley 
citada, en concordancia con el Artículo 288° y 289° de la 
Reglam entación de la Ley O rgánica Policial, haciendo 
reserva de convertirla en exoneración a las resultas de la 
causa penal antes aludida, de conform idad con lo dis
puesto en el A rtículo N° 61" inc. b) de la Ley N 0 6.193 y 
los A rtículos 467° y  469° de la Reglam entación de la 
Ley O rgánica Policial.

U R T liB E Y  - Sylvester - Samson

M in ister io  de G ob iern o  - D ecreto  N° 2 2 8 3  - 11 /07/ 

2012

Artículo 1° - Dase por autorizada y cum plida la 
com isión oficial realizada por los integrantes de la C o
m isión Provincial de Veteranos de Guerra, Sres. Juan 
EnriqueG uanuco, D .N .I.N ° 13.845.185 y A lb ertoC le
m ente Prieto. D .N.I. N° 14.957.609. a la ciudad de 
Cochabamba, República de Bolivia. desde el 23 al 28 de 
m ayo del año en curso y con la finalidad  precedente
m ente enunciada.

Art. 2o - En virtud de lo dispuesto por el artículo 
anterior, deberán liquidarse los viáticos a favor de los 
nom brados conform e a  la Escala de Viáticos fuera de la 
Provincia, con cargo de oportuna rendición de cuentas e 
im putación al C.A, 051 016000100-413700 Servicios 
N o Personales - Pasajes y Viáticos - Com isión Provin
cial de Veteranos de Guerra - Ejercicio vigente.

l . 'R T l 'B E Y  - l . o u t a i f  - S a m s o n
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M in ister io  de S eg u rid a d  - D ecreto  N° 2 2 8 4  - 11/07/ 

2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 0 0 3 0 0  4 4 -2 4 8 .6 8 9 /1 1 .

A rticu lo  Io - D isp ó n ese  la d e s titu c ió n  po r c e 
san tía  del A g en te  de P o lic ía  de la P ro v in c ia  Pab lo  
A rn a ld o  B ravo . D .N .I. N° 2 8 .0 7 2 .0 6 8 . C lase  1981, 
L egajo  P erso n a l N° 15.525. de co n fo rm id ad  con lo 
d isp u esto  en el A rtícu lo  61° inc. a) de la  Ley N° 
6 .1 9 3 . p o r h ab er in cu rrid o  en la causal p re v is ta  en 
el A rtícu lo  290  inc. b) de  la R eg lam en tac ió n  de la 
L ey  O rg á n ic a  P o l ic ia l  (D e c re to  N ° 3 .9 5 7 /6 9 ) ,  
tran sg red ien d o  de este  m odo el d eb er e stab lec id o  en 
el A rtícu lo  28 inc. a) de  la Ley N° 6.193 y a ten to  los 
m o tiv o s ex p resa d o s  en los co n sid e ran d o s  del p re 
sen te  in stru m en to  legal.

l :RTC BEY - Sylvester - Sam son

M in ister io  de S eg u rid a d  - D ecreto  N° 2 2 8 6  - 11/07/ 

2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 4 4 -2 1 9 .9 6 3 /1 1

A rtíc u lo  I o - R e ch ázase  el R ecu rso  J e rá rq u ic o  
in te rp u es to  p o r la O fic ia l A u x ilia r  de la P o lic ía  de 
la  P r o v in c ia ,  O lg a  S o f ía  C h o q u e ,  D .N .I .  N ° 
2 7 .9 7 2 .2 2 0 , L egajo  P e rso n a l N° 12.83 1, en c o n tra  
la R eso lu c ió n  N° 1.307/1 1 em itid a  po r el ex M in is
te r io  de  G o b ie rn o , S e g u rid ad  y D erech o s  H u m a
nos. a c tu a l M in is te r io  de  S e g u rid ad , en v ir tu d  a  lo 
ex p re sa d o  p re ce d en te m e n te .

URTIIBEY - Sylvester - Sam son

M in ister io  d e  A m b ie n te  y P rod ucción  S u sten ta b le

- D ecreto  N° 2 2 8 7  - 11 /07 /2012  -  E x p ed ien te  N° 119- 

123854/11 C p d e .2

Artículo Io - Prorrógase la designación com o Perso
nal de Planta Temporaria del lng. Gabriel Ale jandro Pra
do, D.N.I. N° 32.534.741. en la Secretaría de Am biente 

del M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, 
en iguales térm inos que la designación anterior, con vi

gencia a partir del 01 de Julio de 2012 y por el térm ino 
de cinco (5) meses, por. los m otivos expuestos en los 
considerandos del presente D ecre to .'

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la Partida Presupuesta
ria de G astos en Personal de la Secretaria de Am biente y 
Producción Sustentable.

U R T IIB EY  - De Angelis  - S am son

M in ister io  de S eg u rid a d  -  D ecreto  N° 229 0  - 11/07/ 

2 0 1 2  - E x p ed ien te  V  0 0 3 0 0 5 0 -1 5 5 .7 8 2 /1 1

Articulo Io - Dispónese la baja del Agente del Servi

cio Penitenciario Provincial D iego Federico Cartaman, 
D.N.I. N° 27.132.004. Legajo Personal N° 3.201, de 
conform idad con lo previsto en el Artículo 66° inciso d) 

de la ley N° 5.639, a partir de la fecha de su notificación 

y atento los argumentos esgrimidos en los considerandos 

precedentes.

liR T liB E Y  - Sylvester - Samson

M in is te r io  d e  E d u c a c ió n , C ie n c ia  y  T ecn o lo g ía  - 

D ecreto  N° 2291 - 1 1 /07 /2012  - E x p ed ien te  N° 140- 

524 4 /0 9 .

Articulo 1° - Prorrógase la designación en la Subse

cretaría de Planeam iento Educativo, a  la Prof. lliana del 
Valle M usso - DN1 N° 17.633.565, con 10 (diez) horas 

cátedra de N ivel S uperio rN o  Universitario, a partir del 
01 al 31 de M arzo de 2011.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto en el artículo precedente se im putará a  la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 - SAF 1 - Curso 
de Acción 1 4 -A ctividad 01 -G asto  en P e rso n a l-C ó d i
go 0 7 1 014000100 (Educación Superior).

URTIIBEY - Dib A shur - Samson

M in ister io  d e  S eg u rid a d  - D ecreto  N° 2 2 9 2  - 11/07/ 

2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 0 1 -1 4 6 .6 5 5 /1 1  y  agreg a d o s

A rtículo 1° - R echázase el Recurso de R evocatoria 
interpuesto por la Sra. C arlota Magali Patiño, D.N.I. 
N° 25.344.968, Legajo Personal N° 12.638, en contra 
del Decreto N° 3 .510/! 1 y de conform idad a los m oti
vos invocados en los considerandos precedentes.

URTUBEY - S y lvester - Samson

M in ister io  d e  S a lu d  P ú b lica  - D ecreto  N° 2 2 9 3  - 11/ 

0 7 /2 0 1 2  - E xp te . n° 1 .5 0 0 /1 2  - có d ig o  244  orig in a l y  

co rresp o n d e  1

A rtículo 1° - D esignase en carácter de personal 
tem porario  al doctor Pedro A ntonio González, D.N.I. 
n° 27.059.444, m atrícula profesional n° 4529, para des
em peñarse com o profesional asistente en el Hospital
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Público M aterno Infantil S.E.. en el cargo 123, Decreto 
n° 1034/96, transferido por su sim ilar n° 3881/09. ubi
cación escalafonaria: profesional, denominación: profe
sional asistente, a partir d é la  fecha de tom a de posesión 
y por el térm ino de un (1) año, con una rem uneración 
m ensual eq u iva len te  al agrupam ien to : p rofesional, 
subgrupo 2, con régim en horario de treinta (30) horas 
sem anales, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de la 
Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud Pública de 
Salta, aprobado por Ley n° 7678 y su reglam entación, 
en cargo vacante por renuncia del doctor Roberto B en
jam ín  Chavez. (D ecreto n° 1545/12).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081004000500. Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T liB E Y  - H ered ia  - Samson

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 2294 - 11/07/ 
2012 - E x p ed ien te  N° 44-222.691/11

A rtículo Io - Recházase el reclamo interpuesto por 
el Oficial Sub Ayudante Enrique Gustavo Puca. D.N.I. 
N° 29.934.716, Legajo Personal N° 15.656 contra la 
calificación otorgada por la Junta de Calificación IV del 
Año 2011, de la Policía de la P rovinciay en mérito a los 
argum entos expresados en los considerandos del p re
sente instrumento.

U R T liB E Y  - Sy lvester  - Sam son

M in is te rio  de E d u ca c ió n , C ienc ia  y T ecno log ía  - 
D ecre to  N" 2295 - 11/07/2012 - E x p e d ie n te s  N° 

0 120159-174 .688/2010-1, N° 159-174.688/2011 C de.
3, N° 0120159-174.688/2010-4, ¡\° 0120159-174.688/ 
2011-5, N° 0120159-174 .688/2010-6 , N° 0120159- 
174.688/2010-7 y \ °  0120159-174.688/2010-8

Artículo Io -P rorrógase , a partir del 15/04/12 y por
el térm ino de cinco (5) meses, la designación de la Sra.
Paulina Fidela Landivisnay, C ü lL > i°  27-18514509-9.
Perito Com ercial Especializado en A dm inistración Pú- 

l
blica. en carácter de personal tem porario de la Escuela 
H ogar N° 4660 "Carm en Puch de Güem es" de Salta 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción P rim ariay  Educación Inicial, con una rem unera
ción equivalente a: A grupam iento Servicios G enerales - 
Escalafón 02 - Subgrupo 2, para cum plir funciones de 
Serena en el citado establecimiento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento d :l 
presente, se im putará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al M inisterio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib A s h u r  - Samson

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 2296 - 11.07/ 

2012 - Ex pte. N° 01 -177.442/11

Artículo 1° - Recházase el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la Oficial Auxiliar de Policía de la Provin
cia, Karina Alejandra Olarte, D.N.I. N° 25 .443.825,L e: 
gajo Personal N° 11.339. en contra del Decreto N °4 .t 64/
11 y de conform idad a las razones invocadas en los 
considerandos del presente instrumento.

U R T liB E Y  - Sy lvester  - Sam son

M in iste rio  de Salud  P ú b lica  - D ecre to  N° 2297 -  11/ 
07/2012 - Ex pte. N° 27.753/08 - código 87

Artículo Io - Recházase el recurso jerá rqu ico  irñer- 
puesto por la señora N elly  V iviana Puca, D .N .I. K° 
17.597.541. Auxiliar de Enferm ería del Hospital Pub i- 
co M aterno Infantil S.E., con régim en horario de 30 
horas sem anales, contra la R esolución N° 649/09 del 
M inisterio de Salud Pública, ello en m érito a los fur da- 
m entos expuestos precedentem ente.

U R TU B E Y  - H ered ia  - Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta. 11 de Julio de 2 0 .2

RESOLUCIO N N° 266D

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

Expediente N° 0100321 -89.137/2012-0

V ISTO  el proyecto de la Carta de Servicios fo rT u- 
lado por el Hospital Dr. Luis M anuel Anzoategui. de
pendiente, del M inisterio de Salud Pública, conform e a 
las disposiciones del Decreto N° 3062/99; y

CO N SID ER A N D O :

Que el mismo cum ple con las previsiones d e  b s  
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios: la determ inación de: b s  
niveles de calidad en dicha provisión; los m ecanism os
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de consulta  a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta:

Q ué se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5° y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del Decreto N° 3062/99:

El ¡M inistro de Sa lud  Púb lica

RESU ELVE:

A rtículo Io - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Hospital Dr. Luis M anuel A nzoategui, depen
diente, del Ministerio de Salud Pública, que com o Anexo
I forma parte de la presente.

Art. 2o - Com unicar, rem itir copia auténtica a la 
O ficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. N é s to r  E n r iq u e  H e re d ia  
Ministro de Salud Pública

C a r ta  de Servicios 

H o sp ita l "D r. Luis M anuel A n zo a teg u i"

A rea  O p e ra tiv a  XXXV A ño 2.012 

C o ro n e l M oldes

Institución: Hospital "Dr. Luis M anuel Anzoategui" 
A rea O perativa X X X V

Dirección: Dr. Ortelli esq. Urquiza C oronel M oldes 
Salta C.P. A 4421X A Z

Teléfonos: Em ergencias 107 Adm inistración: 0387
- 4905043 Fax: 0387 - 4905043

G erencia General: 0387-4905408
E-mail: hospitalmoldes(íz)yahoo.com.ar

Este Hospital atiende las dem andas de una pobla
ción establece aproxim ada de 5.000 habitantes de la 
com unidad salteña, dando cobertura sanitaria a  Coronel 
M oldes pueb lo  y a sus re spec tivos p a rajes: F inca 
Am pascachi, Finca Osma, El Saladillo, Peñas Azules, 
La Bodega, El Préstam o, Cabra Corral.

P rin c ip a les  Serv icios P re s tad o s

C o n su lta  E x te rn a  en hosp ital base:

Se atienden aproximadamente 20.000 consultas anua
les en C onsultorios Externos y G uardia

El horario de Consultorio Externo se realiza de 08,00 
a 14,00 horas y de 14,00 a 20.00 horas. Las especialida
des a disposición del público son las siguientes:

* C línica General
* G ineco Obstetricia
* D iabetología
* O dontología
* M edicina general y odontología en Puestos Sani- 

tarios.en form a semanal.
* U rgencias las 24 horas.

S erv icio  de  Psicología:

C onsultorio  Hospital: M iércoles y Jueves:
Turno M añana de 09,00 a 13,00 horas. 
C onsultorio  C1C: Lunes, M artes y Viernes 
Turno Tarde de 09,00 a  13,00 horas.

S erv ic io  de N u tric ión :

Consultorio: Lunes y M artes de 08,00 a  14,00 horas. 

Servicio  de L ab o ra to rio  de  B ioquím ica: 

Hem atología, Q uím ica Clínica, Serología, Orina, 
Parasitología.

De Lunes a Viernes a  partir de las 08,00 horas con 
turnos program ados.

Urgencias las 24 horas.
Sábados, dom ingos, feriados: G uardia pasiva para 

Emergencias.

Serv icio  de  R ayos X

R adiología Directa
Lunes a Viernes de 09,00 a  13,00 horas.

S erv ic io  de O don to log ía
Lunes a Viernes en horario m atutino, de 07,00 a

13.00 horas.
Urgencias las 24 horas.

Serv icio  de  F a rm ac ia :.
A tiende en el horario de 08.00.a 13,00 horas y de

16.00 a 20 .00  horas.
Todo paciente, sea de C onsultorio  externo o de In

ternado, recibe en forma gratuita la medicación prescripta 
por su m édico, respetando el vadem écum  provincial.

Serv icio  de E n ferm ería .
A tención durante las 24 horas, estableciéndose ho

rario de curaciones en doble turno:
M añana de 09,00 a 12,00 y de 16.00 a 20,00 horas. 

D ebido a que no contam os con servicio de esteriliza
ción y el m aterial y equipos de curaciones deben ser 
preparados en el servicio

O tra s  P re stac io n es :
Se realizan  tom as de m uestras para P ap an ico lau  

y a lg u n a  tom a de m u estra  para  b io p sia  y el p o s te 
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rio r en v ío  a cen tro s  de m ayor co m p le jid ad  para  su 
e stu d io .

In tern ación  por gu ard ia  y co n su lto r io  ex tern o

El hospital cuenta con 17 camas, para la internación 

en las siguientes especialidades:
* C línica M édica
* O dontología
* G inecología y Obstetricia
* Pediatría

S u g e r e n c ia s  y R ec la m o s
Se encuentra a disposición del paciente el libro de 

quejas y sugerencias. Si desea hacer llegar sus inquietu
des, podrá hacerlo p o r carta al hospital "Dr. Luis M a
nuel Anzoátegui" Dr. Ortelli s/N° - Coronel M oldes
C.P. A 4421X A Z - Salta - o por Teléfono Fax 0387- 
4905043 /  0387-4905149. correo electrónico E-mail 
h o sp ita lm o ld es^y ah o o .co m .a r, es nuestra intención 
responder en forma inmediata.

Las soluciones partirán del grupo Gerencia! y Jefes 
de Sectores, quienes se reunirán sem analm ente para tra
tar temas que com peten a m ejorar la calidad de atención 
a nuestra población.

S o lic itu d  d e  T u rn os
Se realizará en adm isión donde se encuentra el De

partam ento de Estadística y Arancelam iento.
Los Tum os se solicitarán en forma personal, los pa

cientes de los parajes alejados podrán hacerlo por teléfo
no por m edio de línea gratuita N° 107 o por los teléfonos 
antes citados. Se requerirán los siguientes datos:

* Docum ento de identidad
* Apellido y N om bres
* Fecha de Nacim iento
* Obra Social, M utual o Seguro de Salud
* Ultimo R ecibo de Cobro
Horario de atención de 07,00 a 09,00 horas y de

14.00 a 15,30 horas. Usted podrá elegir su médico.

V is ita s
El horario de v isitas 'está  establecido de 11.00 a

21.00 horas, podrán acceder a  la habitación del paciente 
dos personas com o m áxim o y de a una por vez.

N o es conveniente la visita a los pacientes interna
dos por niños m enores de 12 años, en caso de aisla
m iento se respetará el horario establecido por el equipo 
asistencial.

E n cu esta  d e  S a tisfa cc ió n
A fin de poder com probar el nivel de cum plim iento 

de los objetivos antes señalados, se establecen los si

guientes indicadores del nivel de calidad ce  os servicios 
prestados:

• * Auditorías de H istorias C línicas
* A uditoría de adm isión
* A uditoría de hojas de referencias
* Estancia m edia
* Dem ora desde la adm isión hasta, s tr  atendidos
* Datos relativos a las sugerencias y reclam os pre

sentados por los usuarios.

Los D erechos del Paciente en el H ospital Público

1. El hospital es para todos, cuaiqaisr h i t a n t e  
tiene derecho a la atención m édica, esta r o e s  ur. regalo
o un favor, es un derecho.

2. Todo paciente tiene derecho a ;e r  correcca y to
talm ente informado por los m édicos y todo el personal 
sobre el modo y los m edios para  soluci jn a r  el problem a 
que los aqueja.

3. Todo paciente tiene derecho a una internación 
digna, respetuosa y privada.

4. Todo niño tiene derecho a estar ro n  su n a d re  o 
familiar directo durante su internaciór en el hoipital.

5. Todos los pacientes tienen deiecho a e lig ir  la 
m enor espera posible en inscripción, consultor o y de
más servicios.

6. Todo paciente tiene el derecho de conocerel diag
nóstico, tratam iento y práctica que le seiá instituido en 
el hospital.

7. Todo paciente tiene el derecho a scxcons.derado 
el centro del problem a de salud y  a re c  b r, por ande, un 
trato privilegiado, respetuoso y  am ab.e.

8. Todo paciente o consultante tisn t ¿ e re c io  a co
nocer el funcionam iento de su servicio ce  salud.

9. Todo paciente tiene derecho a que sta cureción no 
afecte su econom ía privada.

10. Todo paciente tiene derecho* den:r«> del hospital 
a que se respete su vida norm al (htreriDS, comidas, 
visitas, reposo, entretenim iento e h ig e n e ’.

D eb eres del p acien te en el H osp ita l P ún lico

1. Deber de colaborar en el currpE miento de las 
norm as establecidas en la institución pública.

2. D ebe tratar  con el m áx im o  resps to  al personal  de 

la inst i tución sanitaria,  a  los o tros  en fe rm o s  y  a  sus 

acom pañan tes .
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3. Debe solicitar información sobre las norm as de 
funcionam iento de la institución y los canales de com u
nicación (quejas, sugerencias, reclam os y preguntas). 
Deben conocer el nom bre de su médico.

4. Debe cuidar la institución y colaborar con el m an

tenim iento de la habitabilidad del Hospital.

5. D ebe firmar el docum ento de a lta  voluntaria en 
los casos de no aceptación de los m étodos del trata
miento.

6. Debe responsabilizarse del uso adecuado de las 
prestaciones ofrecidas por el sistem a de salud, funda
m entalm ente en lo que requiere a la utilización del servi
cio, procedim iento de baja laboral o incapacidad perma
nente com o así tam bién a prestaciones farm acéuticas y 
sociales.

7. Debe de utilizar las vías de reclamos y  sugerencias.

8. D ebe exigir que se cum plan sus derechos.

Es Nuestro D eseo estar a l Servicio  de Vuestra S a 
lud, lo cual nos hace sentir Utiles, este H ospital es Vues

tra y  N uestra C a sa , Quererlo y  C uidarlo  es Querernos 

y  Cuidarnos. G racias

Dr. Sergio  J. V illa lp and o  
Gerente General 

A.O. XXXV - Cnel. Moldes

Salta, 11 de Julio  de 2012

RESO LU CIO N  N° 267D

¡M inisterio de S a lu d  P ú b lica

Expediente N° 0100321 -89.! 33/2012-0

V ISTO  el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el Hospital San Garios, dependiente, del M i
nisterio de Salud Pública, conform e a las d isposiciones 
del D ecreto N° 3062/99; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue el mismo cum ple con las previsiones de los 
artículos 3" y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza. contenido, características y form as de proveer 
las prestaciones y  servicios: la determ inación de los 
niveles de calidad en dicha provisión: los m ecanism os 
de consulta  a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cum plim iento de la carta:

Q ue se ha seguido el procedim iento establecido en

los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las a tribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso Io del Decreto N° 3062/99;

El M in istro  d e  S a lu d  P úb lica  .

RESUELVE:

Artículo 1° - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Hospital San Carlos, dependiente, del M iniste 
rio de Salud Pública, que com o Anexo I form a parte de 
la presente.

Art. 2o - Com unicar, rem itir copia auténtica a la 
O ficina de C alidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. N éstor E nrique H credia
Ministro de Salud Pública

C a rta  de S erv ic ip s ,

2012

H o sp ita l P úb lico

San  C a r lo s

A rea  O p era tiv a  X X V

(N iv e l d e  C om p lejid ad  II)

San M artín s/n° - San C arlos - Salta
C.P. 4428
Teléfono Fax: 03868-495038 
Teléfono G uardia: 03868-495061 
Teléfono Cel.: 03868-15453098 
E-mail: hospital.sancarlos@ hotm ail.com

P erso n a l R esp o n sa b le
Cite. General: Dr. Villena Dom ingo 
Gte. Sanitario: Dra. Fem andezA ida 
Gte, Adm inistrativo: Cañedo Ilda 
Jefe Sector L aboratorio: Dra. A raináyo Viviana 
Jefe Sector O dontología: Dra. B alderram aN oem í 
Jefe Sector Servicios Orales, y M antenim iento: Sr. 

Guaim as, Hum berto
Jefe Sector Enferm ería: Sra. Cayata C ristina 
Supervisor Intermedio: Sr. Flores M iguel Angel

F in a lid a d  del H osp ita l San  C arlos

Atender las poblaciones de los M unicipios de San 
Carlos y A n im an ! de aproximadamente 4.500 habitantes.

I ) Prom over: el estado de una buena salud de la 
población.

mailto:hospital.sancarlos@hotmail.com
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2) Prevenir: las enferm edades emergentes de la zona 
(com o ser diarreas - IRAS).

3) En Internados: D iagnosticar, Realizar tratam ien
to s, R ecu p e ra r la sa lu d  y R e h a b ilita r lo s  p a ra  la 
reinserción laboral y dom iciliaria.

Es el establecim iento cabecera del Area Operativa 
XXV San Carlos. Su nivel de com plejidad es II. ofre
ciendo las especialidades básicas:

- C lín ica  M éd ica  

Program a Diabetes 
Program a HTA
Programa Prevención de Alcoholismo y Drogadicción

- T o co g in ec o lo g ía

C olocación de DIU •
PAP
Educación Sexual 
Paternidad responsable 
Puericultura

A d em ás:

- O d on to log ía :

* Endodoncia
* Prevención odontológica 
♦A tención odontológica

- R ad io log ía
* D iagnóstico por Imágenes

- EC G

- L ab oratorio
* Exám enes com plem entarios
* Parasitología

- A .P .S .
* Estrategia APS (A tención Primaria de la Salud)
* Prevención de Enferm edades
* Prom oción de la Salud:
1 - V isitas Dom iciliarias
2 - Inm unización
3 - Control de Vectores

- E p id em io log ía

- E nferm ería

* Servicio de Emergencias
* Servicio de M ovilidad

- In tern ación

Los pacientes reciben todas las prestaciones y ser
vicios para su diagnóstico, tratam iento, recuperación y

rehabilitación. Para eso el Hospital cuenta con camas 
disponibles para internación.

En la n u ev a  e s tru c tu ra  fís ica  se fa c i li ta rá  la 
im plem entación de nuevas m odalidades en la ¿tención 
de los pacientes com o ser:

* Clínica Integrada
* Internación Domiciliaria

A ten ció n  al P acien te

H orario  de R eg istro  d e P acien tes:

Para la atención M édica en los consultorios exter
nos, los pacientes podrán registrarse en A dm isión y 
Recepción de Inform es ubicada en el Hall Central de 
lunes a viernes de 7 a  8 horas. O po r Tel. de 7 a 8 horas 
y de 14 horas a 15 por la tarde.

A los pacientes con Obra Social les solicitamos presentar:
* Docum ento de Identidad
* Carnet de O bra Social
* Ultimo Recibo de Sueldo

Si no posee O bra Social presentar:
* Docum ento de Identidad
* Carnet S’PS (si lo posee)

Los pacientes con pedidos de Prácticas (laborato
rio , RX, ECG, e tc .)  deben  p a sa r p o r A d rris ió n  y  
A rancelam iento para autorizar las mismas.

El Servicio de Emergencias funciona las 24 horas del día.

* R ad iografías:

- Lunes a  Jueves de 7:00 a 22:00 horas.
. - Viernes 08:00 a 20:00 horas.
- Sábado y Dom ingos de 10:00 a  22:00 horas (Emer

gencias)
... - Emergencias: Las 2 4 horas.

* L aboratorio:
- Recepción y A tención: lunes a viernes efe 7:00 a 

13:00 y de 16:00 a 20:00 horas.
-Tom a de Muestras: lunes a viernes 7:00 a 8:00 horas.
- Emergencias: Las 24 horas.

* E nferm ería:
-C onsultorio  Externo: LunesaV ierr.es 7 :0 0 a 20:00 

horas.
- Emergencias: Las 24 horas.

* Farm acia:

-L u n es  a  V iernes 08:00 a 1 3 :0 0 y d e  l6 :Q C a20:00 
horas.
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-Sábadosy Domingos: 11:00a 12:00y 17:00 a 18:00 horas
(Emergencias).
- Em ergencias: Las 24 horas.

* O d o n to lo g ía :
- Lunes a V iernes de 8:00 a 12:00 horas y de 16:00 

a 20:00 horas
- Em ergencias: las 24 horas

* C lín ica  M édica:
- Lunes a Viernes de 8:00 a 12:00 horas
- Em ergencias M édicas: las 24 horas

P a rtic ip ac ió n  C o m u n ita r ia :
Se dan ch arlas-T a lle res en las:

1. Escuelas
2. Colegio
3. C lubes

E valuación  de A .P.S.: cada 3 (tres) m eses con la 
participación de todas las instituciones del m edio, para 
dar a  conocer el trabajo realizado por los distin tos sec
tores de la salud y presentar el estado sanitario  del Area 
O perativa, para poder planificar las acciones en forma 
conjunta en los próxim os 3 (tres) meses.

S u g e re n c ias  y R eclam os:

Las sugerencias son un m edio más de participación 
directa, m ediante las cuales, usted puede aportar ideas 
de m ejora de los servicios por eso, se ha  im plem entado 
un sistem a de sugerencias y reclam os en la oficina cen
tral de A tención al Usuario:

* Buzón de Sugerencias
* Libro de Q uejas
* C orreo Electrónico.
* Entrevista Personal

A fin de m onitorear el nivel de calidad de los servi
cios ofrecidos, se utilizan indicadores resultantes de:

* A uditoría de H istorias Clínicas
* Información relacionada a las sugerencias y recla

m os presentada por los pacientes.

Dr. D om ingo  V illena  
Gerente General 

Hosp. San Carlos A.O. XXV

Salta. 11 de Julio  de 2012

RESOLUCIO N N° 268D

M in ister io  de S a lu d  P úb lica

Expediente N° 0100321 -89.126/2012-0

VISTO el proyecto de la C arta de Servicios form u
lado por el Hospital Dr. N. Lozano, dependiente del 
M inisterio de Salud Pública, conform e a  las d isposicio
nes del Decreto N° 3062/99: y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el m ism o cum ple  con las p rev is io n es de los 
a r tícu lo s  3o y 4o del d ecre to  c itado , ex p resan d o  la 
n a tu ra leza , co n ten id o , c a rac te rís tica s  y fo rm as de 
p ro v eer las p re s tac io n e s  y serv ic io s; la d e te rm in a 
ción  de los n iveles de calidad  en d icha p rov isión ; los 
m ecan ism os de co n su lta  a los c iu d ad an o s  y las p re 
v is io n es  p ara  la  ev a lu ac ió n  del c u m p lim ien to  de la 
carta;

Que se ha seguido el procedim iento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictam inado favorable
m ente la O ficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conform e a las a tribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso 10 del Decreto N° 3062/99;

El M in istro  d e  S a lu d  P úb lica

RESUELVE:

Artículo 1° - A probar el texto de la C arta de Servi
cios del Hospital Dr. N. Lozano, dependiente del Mi
nisterio de Salud Pública, que com o A nexo I form a par
te de la presente.

Art. 2o - C om unicar, rem itir copia auténtica a la 
O ficina de C alidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Dr. N éstor E nrique H eredia
Ministro de Salud Pública

M in ister io  de S a lu d  P úb lica  

H osp ita l Dr. N. L ozano  

La M erced  

C arta d e S erv ic ios

In trod u cción

Esta carta de servicios constituye una guía que pre
tende orientarlo  en el conocim iento de su H ospital, in
tentando responder a la información que Ud. como usua
rio debe conocer. :

La totalidad del equipo de salud que se desem peña 
en el mismo, quiere expresarle la mejor disposición para 
que el tiem po que perm anezca entre nosotros sea para 
su beneficio.
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El A rea O perativa de La M erced está constituida 
por el Hospital Dr. N icolás Lozano y los puestos sani
tarios de San Agustín y S.umalao. El Hospital de La 
M erced es un hospital de 2° nivel de com plejidad, pú
blico y en relación con el MSP.

R eseñ a  H istórica :

Se sabe que com enzó com o estación sanitaria en el 
año 1938 aproxim adam ente.

En 1988 se inaugura la am pliación, pasando a ser 
Hospital contando con 12 cam as de internación en ese 
m omento, actualm ente cuenta con 20 camas.

Es un Hospital dependiente del M inisterio de Salud 
Pública de la Provincia de Salta, que ju n to  con el hospi
tal Sta. Teresita de Cerrillos, formaban el área Operativa 
30. En el año 2004 pasa a ser un área independiente del 
AO C errillos para iniciarse com o Area O perativa 50 (L) 
en la estructura sanitaria provincial hasta la actualidad. 
Dependen del Area O perativa L dos puestos sanitarios: 
San Agustín y Sumalao. Tam bién existen en la Locali
dad de La M erced 4 puestos sanitarios m unicipales al 
cual concurren profesionales del Hospital Dr. N icolás 
L o z a n o  p a ra  la  r e a l iz a c ió n  de  la s  a c t iv id a d e s  
asistenciales.

Está ubicado en calle H. Yrigoyen s/n (ruta 68), en 
un predio  de una hectárea, con una superficie cubierta 
de aproxim adam ente 400 m2, en la localidad de La 
M erced, departam ento C errillos a 27 K.m. de la ciudad 
capital y a 7 Km. del pueblo de C errillos, cabecera de
partam ental en el Valle de Lerma.

La población estim ada para el m unicipio de La 
M erced es de 12000 habitantes según proyección del 
Censo N acional de la Población y Vivienda 2.010, de 
los cuales 40.48%  viven en zona rural y el 59,52%  en 
zona urbana.

C o m p ro m iso  d el H osp ita l

. Prevención y prom oción de la salud de la com uni
dad de La M erced a través de una tarea educativa per
manente.

. C aptación precoz y tratam iento oportuno de las 
enferm edades existentes en el área de influencia.

. M ejora continua de los servicios para optim izar la 
atención de los pacientes.

. T rabajo en equipo teniendo en cuenta la estrategia 
deA PS.

. Trabajo en red con otras instituciones del medio.

C o m u n ic a c io n e s:

El pueblo cuenta con transporte público d :  pasaje
ros. (Em presa SAETA, lineas 5 y 7). desde y hacia la 
capital, como así también a las localidades vícina£. Ade
más prestan servicios una em presa de renvses.

El H ospital fija  su dom ic ilio  legal :n  calle  H. 
Y rigoyen s/N° C.P. N" 4421, con Tel. - fax 4-906-006.

In fraestru ctu ra  H osp ita laria :

El Hospital base es un edificio  de una s o b  planta, 
en la que se distribuyen las siguientes dependencias:

A rea  de C on su lto r io s E xtern os.
1. A rea de C línica Médica:
a- Dos consultorio  de C línica M édica.
b- Un consultorio de G inecología y Obstetricia.
c- Un consultorio de Pediatría.
2. Area de Salud Mental:
Un consultorio  para Psicología.
3. Area de Odontología:
Un consultorio de O dontología y RX.
4. A rea de Enfermería:
Servicio de Enfermería: guardia, vacunacióny curaciones.
5. Centro M aterno:
Un consultorio
6. Laboratorio
Espacio físico destinado para: extracción, ahorato- 

rio quím ico y bacteriología.
7. Farmacia 
Un local.
8. Fisioterapia y K inesioterapia.
Un consultorio
9. Radiología
Un consultorio para RX.
10. APS:
Un salón
11. N utrición, servicio social y conserjería.
Un consultorio.

A rea  de G u ard ia  M édica:
Una sala de Shock Room, una sala de observsción y 

consultorio de guardia.

A rea  de in tern ación:

Sala de varones: una habitación con capacidsd para 
tres camas, con sanitario

Sala de mujeres: una habitación con capac:dsd para 
tres camas, con sanitario

Sala de Pediatría: dos habitaciones, de s°y  í^ in fan - 

cia, y de lactantes.
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Sala de G inecología: una habitación con capacidad 
para tres camas, con sanitario

Sala de partos y recepción del recién nacido.
Sala de M aternidad: con dos cam as para internación 

conjunta y  sanitario.
Sala de Lum ino terapia: dos cunas.

. A rea  A d m in istra tiv a :
Una O ficina de adm isión y archivo 
Una oficina de arancelam iento y Plan Nacer.
Una oficina de Gerencia General, (Gerencia de Aten

ción de las personas y Sanitaria).
Una oficina de GerenciaAdministrativay de Personal. 

D os salas de espera (2) con TV.

S a n ita r io s

. C uatro baños para los usuarios.
Dos baños para  el personal del Hospital.

O tra s d ep en d en c ia s:

- C om edor 
-C o c in a
- Despensa.
- Lavadero
- Depósito.
- Habitación para médico de guardia, con baño y TV.
- Habitación para chofer, con baño.
- Sala de Profesionales.

P a rq u e  au to m o to r

- El Hospital cuenta con dos am bulancias una para 
em ergencias y la o tra para APS, y  una m oto (APS)

El Hospital Ni. Lozano cuenta, por su cobertura 
extensa en su zona de acción, con dos dependencias 
extra-hospitalarias bajo su responsabilidad:

P u esto  S a n ita r io  S an  A g u stín

Equipado con:
- D os consultorios para atención al paciente: con

sultorio  médico y centro m aterno.
- Un consultorio  O dontológico.
- Un consultorio  de enfermería.
- D os baños.
- Una sala de A.P.S., una sala de espera, cocina y 

patio.

P u e sto  S a n ita r io  S u m a la o

Equipado con:
- Un consultorio  de atención médica.
- Un consultorio  de enferm ería.
- Un baño.

■ - Sala de espera.

C a p ac id a d  Funcional del H osp ita l

.A  continuación se describen los distintos servicios 
que ofrece el Hospital con la finalidad de satisfacer las 
necesidades básicas de salud, prevención de enferm eda
des y lo referente a educación para la salud.

A - Serv icio  de C lín ica  M édica
Se realiza atención m édica integral a través de la 

consulta  externa en:
1- C línica M édica: se realiza atención de adultos 

varones y m ujeres en todas las entidades m édicas, pre
vención y educación para la salud. También en los pues
tos sanitarios.

2- G inecología y Obstetricia: se realiza las siguien
tes actividades:

a- Control de em barazo y puerperio 
b- A tención de patologías g ineco-obstétricas 
c- Realización de co lp o sco p íay  Papanicolau 
d- Control de internados, 
e- Prevención y educación para la salud
3- Pediatría: se realiza atención en:

* a -C lín ica  pediátrica
b- Control neonatal 
c- Control niño sano
d- C ontrol de in ternados, niños, neonatos y de 

luminoterapia.
e- Prevención y  educación para la salud
4- Cardiología: se real iza atención de pacientes adultos.
5-. M édicos com unitarios: con asistencia de las es

pecialidades básicas (pediatría, c lín icay  ginecología).
6- M édico generalistas, con asistencia de las espe

cialidades básicas (pediatría, clínica y ginecología).

B- Serv icio  de O d on to log ía : se realiza prestacio
nes en el Area O peratoria. Endodoncia, Radiología, Ci
rugía, O rtodoncia y  actividades de prevención, en el 
consultorio  com o así tam bién en las escuelas de la loca
lidad. También en los puestos sanitarios.

C - Servicio  de G u a rd ia  M édica: se realiza laasis- 
tencia de pacientes que requieren de una atención inme
diata. Tam bién la recepción de trabajo de parto y del 
recién nacido.

D- Serv icio  de  Salud  M en ta l: se realiza las si
guientes actividades:

a-A sistencia psicológica

b- Aptitudes psicológicas

c- Trabajo en conjunto con escuelas y colegio se
cundario
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d-S a lid as a terreno
e- T rabajo com unitario y actividades de APS

E- Serv icio  de N u tric ió n : se realizan las siguien

tes actividades:
a- Consultorio  de nutrición, 
b- Indicación de las dietas en la internación de los 

pacientes.
c- Control de cocina, 
d -T rab a jo  comunitario.

E - P ro g ra m a  de e n fe rm e ría : se realiza  tareas 
asistenciales en la guardia m édica y en e l internado. 
Actividades de APS, vacunación y educación para la 
salud. Tam bién en los puestos sanitarios.

F- L ab o ra to rio : se realiza determ inaciones de c lí
nica hcm atológica, serología y bacteriología (en vías de 
funcionar).

G - F a rm ac ia : se realiza entrega de m edicam entos 
bajo receta médica. Trabajo adm inistrativo en el control 
de entrada y salida de m edicam entos.

H -A ctiv idades de A PS: Salidas a terreno son reali
zadas por los agentes sanitarios. Jefe de APS. Supervi
sor interm edio com o actividades diarias. También en 
coordinación con otros profesionales de la salud (m édi
cos, nutricionistas, psicólogos, asistente social, etc.) se 
realizan tareas de supervisión en terreno, vacunación, 
control de em barazadas, control antropom étrico, etc.

I- Serv icio  de In tern ac ió n :
a- Sala de varones: se realiza actividades de supervi

sión m édica diaria y de enferm ería. Inter consultas, 
b- Sala de mujeres: Idem  anterior, 
c- Sala de maternidad: se realiza supervisión médica 

diaria  y de enferm ería de las puérperas y el recién naci
do. Inter consultas.

d- Sala de pediatría: se realiza supervisión médica 
diaria y de enferm ería en los pacientes internados. Inter 
consultas.

e- Sala de parto: se realiza control y atención de 
trabajo de parto y recepción de recién nacido.

f- Sala de lum inoterapia: en vías de ser inaugurada, 
g- Sala de ginecología: se realiza supervisión médica 

diaria de las pacientes internadas. Interconsultas.

J -  S istem a de re fe ren c ia  y c o n tra r re fe re n c ia :
A ctualm ente el Hospital cuenta con apoyo asistencial 
para sus derivaciones a los siguientes centros hospita
larios de m ayor com plejidad (Hospital San Bernardo, 
Hospital del M ilagro, N uevo Hospital Público M ater

no Infantil y Hospital O ñativia) y desde los puestos 
sanitarios y sectores al Hospital.

K- O tra s  activ idades h o sp ita la ria s: Se realiza dia
riam ente la revista de sala por el m édico tratante con
juntam ente con el Jefe de Servicio. El pase de sala se 
realiza una vez por sem ana, interviene en él lodos los 
profesionales del plantel médico. A teneos de docencia e 
investigación. Visitas dom iciliarias en los casos que así
lo requiera.

Ecografía ginecobstétrica: A la espera de autoriza
ción m inisterial de la profesional que realizara  las 
ecografías.

L- Los p ro g ra m a s  que  ac tu a lm en te  funcionan  
en el H osp ita l son los sigu ien tes:

a- Program a de APS.
b- Program a de Enfermería.
c- Program a de Nutrición.
d- Program a de Diabetes.
e- Program a de TBC.
g- Program a M aterno Infantil.
h- Programa de salud sexual y procreación responsable.
i- Program a de Tum ores.
j -  Programa de O dontología.
k- Program a de Bioquímica.
1- Program a de Estadística.

M - E ducación p a ra  la sa lud :

a- Program a radial FM local y  program a en m edios 
televisivos locales una vez por semana.

b- Charlas com unitarias en fundaciones, com plejo 
m unicipal y escuelas realizadas por el equipo de  salud, 

c- Proyectos com unitarios. D iabetes y Violencia, 
d- Talleres de prim eros auxilios para las institucio

nes locales.
e- Talleres de actualización y capacitación al perso

nal sobre tem as relacionados con la salud de la com uni
dad (Taller de TBC, M anejo de RN y lum inoterapia).

N- C o n su lto rio  In teg ra l de la E m b a raz a d a  y  del 
D e sn u trid o .

O fe r ta  d e ta llad a  de servicios 

Acceso a la co n su lta  ex te rn a :

Para acceder a la consulta externa se requiere solici
tar turno, es decir registrarse en la oficina de adm isión, 
de 07.00 a 08.00 horas para el turno de m añana y de 
12:00 a 13:00 para el turno tarde.

Los datos necesarios son:

- N° de historia clínica, si ya cuenta con ella.



PAG N ° 4548 SALTA, 17 D E JU LIO  D E 2012 B O LETIN  OFICIAL N ° 18.870

- DNI.
- N om bre y apellido.
-O b ra  social.
- Domicilio.
En todos los casos se reservan turnos para pacien

tes con dom icilio alejado. Los m enores de edad deberán 
concurrir con un adulto a cargo.

C lín ica  M édica .

Todos los días
T urno m añana de 08:00 a 12:00 horas.
T urno tarde: de 14:30 a 18:30 horas.
Puesto San Agustín. 25 de M ayo, Huaico y Sumalao 

una vez por semana.

P e d ia tr ía

Tumo mañana: de 09:00 a  12:30 horas (lunes a viernes). 
Turno tarde: de 14:00 a 18:00 horas (lunes a viernes). 
Puesto Sanitario de San A gustín y 25 de M ayo una 

vez por semana.

G in eco lo g ía
Tumo mañana de 09:00 a 12:30 horas (lunes a  viernes). 
Tum o tarde: de 14:00 a 16:00 horas (lunes a jueves). 
Puesto San Agustín
Turno mañana de 09:00 a 11:30 horas (m artes y 

jueves).
Puesto 25 de M ayo una vez por semana. 

P sico log ía
Tum o mañana de 09:00 a 12:30 horas (todos los días). 
Turno tarde: de 13:00 a 18:00 horas m iércoles y 

viernes.

O d o n to lo g ía
Atención todos los días
Solicitar tum o una hora antes del inicio de la atención 
Turno mañana de 08:00 a 13:00 horas.
Turno tarde: de 14:00 a 18:00 horas.

L ab o ra to rio
Atención de 07:00 a 13:00 horas. Por la mañana.
Y de 14:00 a 18:00 horas por la tarde.
Extracciones de 07:00 a 08 :30 horas y en el turno 

tarde las urgencias e internado.
Solicitud de turnos: de 10:00 a 13:00 horas.
Se realiza: - Hematología.
- Quím ica clínica.
- Serología.
- Bacteriología (en vías de funcionar).

R evista  de  Sala
Todos los días de 08:00 a 09:00 horas.

Pase de Sala
Jueves de 08:00 a 09:00 hs.

A ten eo s
Jueves de 09:00 a 10:00 hs.

F a rm ac ia
Se provee m edicam entos con receta de rem ediar o 

de m inisterio, al 95%  de los pacientes tanto de consulta 
externa com o en internación.

E n fe rm e ría
Servicio de enferm ería perm anente, con prestacio

nes am bulatorias y en internación en el Hospital y con 
horario  d iurno en los puestos sanitario. A tención de 
enferm ería domiciliaria. Vacunación. Educación para la 
salud. C entro M aterno.

G u a rd ia  M édica P e rm an en te

Las 24 horas todos los días
A tiende solam ente urgencias y emergencias.
C obertura de emergencia en eventos especiales de la 

localidad.

In tern a c ió n

H orarios de visita
T um o m añana: 11:00 a 12:30 hs.
T urno tarde: 19:30 a 20:30 hs.

R a c io n a m ie n to

Para el paciente internado y para el personal de 
guardia del Hospital:

Desayuno: 08:00 Hs.
A lm uerzo: 12:30 Hs.
M erienda: 16:30 Hs.
Cena: 20:00 Hs.

P roced im ien to  p a ra  la In te rn ac ió n

C ircu lac ió n  In te r io r :
N o  e s tá  p e rm itid o  el a b an d o n o  del H o sp ita l 

sin  a u to r iz a c ió n  ex p resa  de su m éd ico  (p a c ien te s  
in te rn ad o s).

Los desplazam ientos dentro del recinto deben ser 

com unicados al personal de enferm ería.

Si se requieren medidas especiales de aislam iento se 
deberán respetar las norm as que a tal fin sean indicadas 
por el m édico tratante.

Si su salud lo perm ite podrá  ser au to rizado  a salir 
al patio , en com pañía de un fam iliar o personal del 
h o sp ita l.

Su m édico informará de su evolución- y estado de 
salud durante la visita diaria.
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L lam ad a a E n ferm ería
Si necesita atención del personal de enferm ería du

rante la internación deberá requerirla y será atendido lo 
antes posible.

L im p ieza  del H osp ita l:
Se realiza diariam ente en dos turnos. Le rogam os 

colaborar con la misma.

R ec la m a c io n es  - Q u eja s  - S u g eren c ia s

H ay buzón de sugerencias en el hospital y un cua
derno de quejas y  sugerencias en puesto sanitario San 
Agustín, a través de los cuales esperam os contar con su 
opinión respecto de la atención recibida. Si las condi
ciones no fueron las que usted esperaba presente su 

reclamo.

R esp o n sa b le  d e la E lab oración  y  G estión  de la 

C arta  d e  los Serv icios:

D ere ch o s del P a c ien te

1 - D erecho a recibir una atención sanitaria integral, 
dentro de un funcionam iento eficiente de los recursos 
disponibles.

2- Derecho al respecto de su personalidad, dignidad 
hum ana e intimidad, sin que pueda ser discrim inado por 
razones de tipo social, económ ico, m oral, o ideológico.

3- Derecho a la confidencialidad a  toda información 
relacionada con su proceso, incluyendo diagnóstico, al
ternativas de tratam iento y sus riesgos, y  pronóstico 
que será facilitado en un lenguaje com presible. En caso 
de que el paciente no quiera o no pueda recibir informa
ción, ésta deberá proporcionarse a los fam iliares o per
sonas legalmcnte responsables.

4- Derecho a recibir inform ación com pleta y conti
nua, verbal y escrita de lo relativo a su proceso, inclu
yendo diagnóstico, alternativas de tratam iento, riesgo y 
pronóstico.

5- Derecho a la libre determ inación entre las opcio
nes que le presente el responsable m édico en su caso, 
siendo preciso su consentim iento expreso previo a cual
quier actuación, excepto en los siguientes casos: .

- C uando la urgencia no perm ita demoras.
- C uando el no seguir el tratam iento suponga un 

riesgo para la salud pública.
- Cuando no esté capacitado para tom ar decisiones, 

en cuyo caso corresponderá a sus fam iliares o personas 
responsables.

6- Derecho a negarse al tratam iento excepto en los 
casos señalados en el punto 5. debiendo por ello so lici
tar el alta  voluntaria.

7- El paciente tiene derecho a que se le asigne un 
m édico cuyo nom bre debe conocer y que será su inter
locutor con el equipo asistencial. En caso de ausencia 
otro facultativo asum irá la responsabilidad.

8- Derecho a  que quede constancia por escrito de 
todo el proceso, ésta  constituye la historia clínica.

9- Derecho a que no se realicen en su persona inves
tigaciones. experim entos o ensayos clínicos sin una in
form ación sobre m étodos, riesgos y fines. Será im pres
cindible la autorización por escrito del paciente y la 
aceptación por parte del m édico de los principios bási
cos y norm as que establece la declaración del Helsinki. 
Las actividades docentes requerirán, asim ism o consen
tim iento expreso del paciente.

10- Derecho al correcto funcionam iento de los ser
vicios asistenciales y adm inistrativos y a que la estruc
tura de la institución proporcione las condiciones acep
tables de habilidad, higiene, alim entación, seguridad y 
respecto a su intim idad.

11 - Derecho, en caso de hospitalización, a que ésta 
incida lo m enos posible, en sus relaciones sociales y 
personales. Para ello  el Hospital facilitará un régim en 
de visitas lo m ás am plio posible y sistem as de com uni
cación y  de cultura con la posibilidad de actividades que 
fom enten las relaciones sociales.

12- Derecho a recibir cuanta inform ación desee so
bre los aspectos de las actividades asistenciales que 
afecten a su proceso y situación personal.

13- Derecho a  conocer los causes form ales para 
presentar reclam aciones, quejas, sugerencias y recibir 
una propuesta por escrito.-

14- Derechos a agotar las posibilidades razonables 
de superación de la enfermedad. El Hospital proporcio
nará la ayuda necesaria en los aspectos m ateriales y 
espirituales.

15- Derecho a que el Hospital com o Institución 
Sanitaria proporcione:

- Una asistencia técnica correcta, con personal cali
ficado.

- Un aprovecham iento racional de los m edios d is
ponible.

- U na asistencia con los m ism os riesgos, dolor y 
m olestias psíquicas y físicas.

D eb eres del P acien te:

1. Deber de colaborar en el cum plim iento de las 
norm as establecidas en el Hospital.

2. D eber p ara  tra tar con el m áxim o respeto  al 
personal del H osp ita l, a los o tros en ferm os y a sus 
acom pañantes.
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3. D eber de solicitar inform ación sobre las norm as 
de funcionam iento de la institución y los canales de 
comunicación (quejas, sugerencias, reclamaciones y pre
guntas); y de conocer el nom bre del médico.

4. D eber de cuidar las instalaciones y de colaborar 
en el m antenim iento de habitabilidad del Hospital.

5. D eber de firmar el docum ento de alta voluntaria 
en los casos de no aceptación de los m étodos del trata
miento.

6. Deber de responsabilizarse del uso adecuado de 
las prestaciones ofrecidas por el sistem a sanitario, fun
dam entalm ente en lo que se refiere a la utilización de 
servicios, procedim ientos de baja laboral o incapacidad 
perm anente y prestaciones farm acéuticas y sociales.

7. Deber de utilizar las vías de reclamos y sugerencias.

8. Deber de exigir que se cum plan sus derechos.

Con su  colaboración intentarem os que su p resen 
cia sea lo m ás satisfactoria posible y  le recordamos que 
el H ospital es un servicio público, patrim onio  de todos. 
Les rogam os a Usted y  sus fa m ilia res que respeten las 
indicaciones de esta g u ia  com o a sí tam bién las trans
m itidas p o r  e l personal. Gracias.

D ra. L iliana C a rrasco  de L inares 
Gerente General 

Hospital Dr. Nicolás Lozano 
La Merced

Los Anexos que forman parte de los Decretos N" 
2272, 2273, 2277, 2279 y  2289, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición,

RESOLUCION

O.P. N° 100028963 F. v/c N° 0002-023 11

Salta, 12 de Julio de 2012

RESOLUCIO N N° 490

M in ister io  de A m b ien te  
y  P ro d u cc ió n  S u sten ta b le

VISTO , las Leyes Nros. 7694. 7070 y R esolucio
nes X ros. 126/12, 270/12 y 425/12 del M inisterio de 
Am biente y Producción Sustentable. y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue m ediante Ley N° 7.694. se ha creado el M inis
terio de A m biente y Producción Sustentable;

Que el art. 28 de la Ley 7694, establece como com 
petencias del M inistro de Am biente y Producción Sus
tentable, entre otras, asistir al G obernador en todo lo 
concerniente a  las políticas referidas al am biente y a las 
actividades agropecuarias, de recursos naturales, reno
vables o no. industriales, com erciales, energéticas, mi
neras y, en especial, entender, a través de una planifica
ción estratégica, en lo concerniente a la protección del 
am biente, la prevención de su contam inación y la pro
ducción sustentable; coordinar con las áreas correspon
dientes la protección del am biente en relación a  las acti
vidades socioculturales de desarrollo económ ico y  pro
ductivo, en el m arco de la sustentabilidad;

Q ue la Ley 7.070, en su artículo 17 dispone que 
será Autoridad de Aplicación de la misma, el órgano que 
designe el Poder Ejecutivo Provincial;

Q ue de conform idad a las norm as m encionadas, el 
M inisterio de Am biente y Producción sustentable re
sulta ser la autoridad de aplicación de la Ley 7.070;

Que. el art. 14° de la citada L eyN ° 7694. ha dejado 
previsto -en forma previa- que la delegación de com pe
tencias del G obernador. V icegobernador. M inistros y 
Secretario General de la G obernación, Secretarios y 
Subsecretarios de Estado, será regulada por las d isposi
ciones de la Ley de Procedim ientos Adm inistrativos 
para la provincia de Salta;

Que m ediante Resolución M inisterial N° 126 de 
fecha 13 de Febrero de 2.012 se delegó en la Sra. Secre
taría de Am biente, del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable el ejercicio de las facultades admi
nistrativas, de acuerdo a lo establecido en la ley 7.070 y 
su Decreto Reglam entario N° 3.097/01;

Que, asimism o, por Resolución N° 270/12. se de
signó al C.P.N. Aldo René Castagnaro. como C oordina
dor General del M inisterio de Am biente y Producción 
Sustentable;

Q ue por otra parte, por R esolución M inisterial N° 
425/12 se encargó la atención del Despacho d é la  Secre
taría de  Am biente, dependiente de este M inisterio al 
m encionado profesional, atento que su titu lar se en
cuentra usufructuando la licencia anual reglamentaria;

Que. a los fines de optim izar el cúm ulo de activida
des adm inistrativas a cargo de éste M inisterio, evitando 
ineficiencias en la marcha de la administración, produc
to de la gran cantidad de actos adm inistrativos a emitir, 
resulta oportuno y conveniente derogar la Resolución
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N0 126/12 y delegar el ejercicio de las funciones adm i
nistrativas previstas en la Ley 7.070 y su Decreto Re
glamentario N° 3.097/01. al Sr. C oordinador General del 
M inisterio de A m biente y Producción Sustentable;

Que una de las vías posibles para lograr la necesaria 
arm onía y optim ización en el ejercicio de las potestades 

gubernativas y adm inistrativas, está dada por el institu
to de la delegación de com petencias previstas en el art. 
7° y siguientes de la Ley de Procedim ientos A dm inis
trativos de la P rov inciaK ° 5348:

Que es m enester interpretar las disposiciones de la 
referida Ley de Procedim ientos Adm inistrativos a  la luz 
de la Constitución de la Provincia, del cual emana el prin
cipio de primacía de  la potestad gubernativa sobre el 
ejercicio permanente de las potestades administrativas;

Que, en lo que hace a las exigencias del art. 9o de la 
Ley de P roced im ien tos A dm inistrativos, se cum ple  
acabadam ente, al ser la presente delegación expresa, y 

al señalarse que las tareas, facultades y deberes previs
tos en esta delegación son aquellas que el ordenam iento 
establece en cada caso.

Q ue por lo expuesto y en uso de las atribuciones 

que le son propias;

El M in istro  de A m bien te  y  Producción Susten tab le

RESUELVE:

A rticulo 1°.- D ejar sin efecto, la Resolución 126/12 
del M inisterio de Am biente y Producción Sustentable.

A rtículo 2°.- D elegar en el Sr. C oordinador General 
del M inisterio de A m biente y Producción Sustentable, 
el ejercicio de las facultades administrativas y policiales, 
de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 7070, su Decre
to Reglam entario N° 3097/01 y demás norm ativa pro
vincial dictada en su consecuencia, y nacional de rem i
sión y/o aplicpción. a los fines de lograr el normal desa
rrollo y m ejor funcionam iento de este M inisterio y de 
la Secretaria de Am biente, de acuerdo a las m isiones y 
funciones que cada área debe desempeñar.

Artículo 3°.- D elegaren dicho Funcionario, la facul
tad de suscrib ir C onvenios de C ooperación con univer
sidades, institutos de investigación, asociaciones em- 
prt'sarias. organizaciones no gubernam entales u otras 
instituciones nacionales o internacionales implicadas en 
el m anejo de la política ambiental y todo otro tem a 
relacionado con las facultades conferidas en el artículo 
segundo. Todos los C onvenios que im pliquen la d ispo

sición de fondos, deberán ser ratificados por Resolu
ción M inisterial.

Artículo 4° - Exceptuar de la presente delegación de 
competencias, las facultades establecidas en el art. 8 ce  la 
Ley de Procedim ientos Adm inistrativos y aquellas que 
por su especialidad dependan de otras reparticiones.

Artículo 5°.- N otificar la presente Resolución a. Sr. 
C oordinador General del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable.

Artículo 60.- Com unicar, registrar, publicar en el 
Boletín Oficial y archivar.

Ing. A lfredo De Angelis 
.Ministro de Ambiente y Producción Sustentable

Imp. S I  72,00 e) 17/07/3012

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 100028782 F. N 0 0001-41973

M in isterio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Serv icios Públicos

S e c re ta r ía  de O b ra s  Públicas

U.C.E.P.E.

U nidad de C oord in ac ió n  y  E jecución 
de  P ro y ec to s Especiales

P lan  O b ra s

L icitación  Púb lica  N° 12/12

En el marco del Program a Plan de O bras del M nis- 
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la L icitación  P ú b lica  N acional N° 12/12.

Obra: "C onstrucción de Edificio Escolar N ivel Ini
cial a Sustituir en E scuelaN °4634 - Subm arino A. R A .", 
ubicada en la localidad de San Luis. Departam ento C a
pital, Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.015.434.48

G arantía de oferta exigida: I %  del precio o fic id .

Fechay lugar de apertura: 14/08/12 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicac a en 
C entro C ívico G rand Bourg - Avca. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: H asta el día 14/08/12 a hs. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de C bras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro C ívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 210 días corridos.
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Valor del pliego: S 1.015,00.

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5° Piso, a partir del día 06/07/12 hasta 
las 14:00 hs del 13/08/12.

Dr. R afael O jeda
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Im p .S  600.00 e) 06 al 20/07/2012

O.P. X o 100028721 F. N° 0001 - 4 1892

M in ister io  d e  E d u cación

P resid en cia  de la N ación

L lam ad o a L icitación  P úb lica  N acio n a l N° 11/12

P rogram a d e A p o y o  a la P o lítica  d e  M ejo ra m ien to  

de la E q u id ad  E d u cativa  II

1. Este llam ado  a lic itac ión  se em ite  com o re su l

tad o  del Aviso G enera l de A d q u is ic io n e s  que  para  

este  P ro y ec to  fuese p u b licad o  en el D ev elo p m en t 
B u sin ess.

2. La República A rgentina "ha recibido" un présta

mo del Banco Interam ericáno de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU 11, de Salta, invita a los 

O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N" 4287, Paraje la 

Floresta. Dpto. Anta, Provincia de Salta. Plazo de Obra: 

300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los proce

dim ientos de Licitación Pública estab lecidos en la pu

blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu 

lada Políticas para la A dquisic ión  de O bras y  B ienes 

financiados por el B anco Interam ericano de D esarro

llo (B ID ), y  está abierta a todos los O ferentes de p a í

ses elegib les, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. L os O fe ren te s  e le g ib le s  q u e  estén  in te re sa 

d o s  p o d rá n  o b te n e r  in fo rm a c ió n  a d ic io n a l  de: 

PR O V IED U  II - L'EJ - S a lta , y re v is a r  lo s d o c u 

m en to s de lic ita c ió n  en la d ire c c ió n  in d icad a  al fi

nal de e s te  L lam ad o  de L unes a V ie rn es de 9 .0 0  a

13 .30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu

ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar: com proban

te de depósito; com probante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon

diente; constancia de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales; aceptación de la justic ia  local; constitución 

de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de 

nóm ina de obras ejecutadas en los últimos 5 artos; nómi

na del personal permanente, subcontratistas, proveedo
res. m áquinaria y equipo; Balance certificado de los 2 

últim os ejercicios cerrados: Plan de trabajos y curva de 
inversiones; cómputo y presupuesto; análisis de precios 

y propuesta económ ica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un M argen de Preferencia a con

tratistas o APCAs nacionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 

ju eg o  com pleto de los Docum entos de L icitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 

escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 

contra el pago de una suma no reembolsable de S 600,00. 
Esta sum a se deposita en Cta. Cte. N° 45:320.266/58, 
Banco N ación, Suc. 3070 - Salta. El docum ento será 

enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 

indicada abajo a m ás tardar a las 09:00 hs. del 21 de 

Agosto de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" permi

tidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en presen
cia de los representantes de los Oferentes que deseen 

asistir en persona, en la dirección indicada al fina! de este 
Llamado, a  las 10:00 hs. del 21 de Agosto de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la O ferta" por el 

m onto de S 23.805,76.

10. La D irección referida arriba  es: Santiago del 

E stero esq. Luis Burela, Torres San V icente, Block 

"B", 5to piso. PR O M ED U  II UEJ - Salta. Salta C api
tal (C P 4400), Provincia de Saita, R epública A rgenti

n a ; T e ! . /F a x :  0 3 8 7 -4 3 1 2 1 1 8 .  E -m a il:  

prom edu.salta(ñ¡gm ail.com .

D ra . C in th ia  V. Elias 
Responsable Legal 

U.E.J. Salta - P.R.O.M.F..D.Ü.

lmp. S 1.200.00 e) 04 y 18/07/2012
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O .P .V  100028647 F. N° 0 0 0 1 -41786

P resid en cia  de  la N ación 

M in iste rio  de  P lan ificac ión  F ed era l 

Inversión  P ú b lica  y Servicios 

S e c re ta ría  de  O b ra s  Públicas 

S u b sec re ta ría  de O b ra s  Públicas 

V ia lid ad  N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 

Pública Nacional de la siguiente Obra:

L icitación P ú b lica  N acional N° 46/12

Obra: M antenim iento de Rutina - Sistem a M odular 

Ruta N acional N° 40 - Provincia de Salta.

Tramo: M olinos - A bra del Acay

Sección: Km 4.454,00 - Km 4.601.00

T ipo de Obra: M ejorativa y M antenim iento de ru- 
lina por Sistem a Modular.

Presupuesto Oficial: S 47.300.000.00 referido al 

mes de Abril de 2011.

A pertura de Oferta: Se realizará el 24 de A gosto de 

2012 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 24 de Julio de 2012.

Plazo de Obra: Veinticuatro (24) meses.

Valor del Pliego: S 9.500,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio  A. Roca N° 734/8 
í 1067) Capital Federal. Planta B aja (Salón de A ctos) -
D.N.V.

Lugar de Venta y C onsulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio  A. R o c aN 0 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

¡mp. S 900.00 e) 29/06 al 20/07/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O .P .N 0 100028965 F. N° 0001-42219

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in iste rio  de  Salud P ú b lica

H osp ita l P ú b lico  M a te rn o  In fan til 
Sociedad  del E stado

L icitación  Púb lica  06/12

R epúb lica  A rg en tin a  - P rov inc ia  de  Salra

Objeto: Adquisición de M edicamentos para Pacien
tes C rónicos ( 10 Cuatrim estre 2012)

E xpdte . N° 0100244-LP06/12

Fecha de A pertura: 30/07/2012 - Horas: IODO

Precio del Pliego: Sin Costo

C om pra de Pliegos: Departam ento Com pras - H os
pital Público M aterno Infantil S E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: De
partam ento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - 
Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 158/163/171/
111 04325058/63/11/71.

Lic. José  Luis Angel 
Prensa y Comunicación 

Hospital Público Materno Infantil S.E.

Im p .S  60,00 e) 17/07/2012

O .P .N 0 100028962 F. v /cN ° 0002-02310

G o b ie rn o  de la P ro v inc ia  de S alta  

S e c re ta r ía  de  P roced im ien to s de  C o n tra ta c io n es  

L icitación  Púb lica  N° 120/12

O bjeto: C ontratación del Servicio de Arbitraje.

O rganism o Originante: M in iste rio  de D erechos 
H u m an o s.

E xped ien te : 0040155-35.351/2012-3.

Destino: C am peonato Infantil de Fútbol C euolütas 
"Don Roberto Rom ero" año 2012 - Secretaría d e  De
portes.

Fecha de A pertura: 01/08/2012 - Horas: 10 00

P rec io  del P liego : S 2 0 0 .0 0  (P eso s D o sc ien to s 
0 0 /1 0 0 ). d ep o sitad o s en cuen ta  de B anco Ms.cro N°
3 -1 0 0 -0 9 4 0 1 3 7 7 7 4 -4  del M in iste rio  de  D erechos 
H um anos.

M onto Oficial: S 231.825,00 (Pesos D oscientos 

T rein tay  Un Mil Ochocientos.Veinticinco con 00/100).
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C onsu lta  y  A d q u isic ió n  de los P liegos; En nues
tra  pág in a  W eb "w w w .salta .gov .ar - L ink C om pras y 
C o n tratacio n es" o p e rsonalm en te  en la S ecretaría  de 
P roced im ien tos de C o n tra tacio n es sito  en C entro  C í
vico G rand Bourg, 3o edificio , p lan ta  B aja - ala  este  - 
Secretaría  Gral. de la G obernación o en dependencias 
de C asa  de Sa lta  sito  en D iagonal N o rte  933 Capital 
Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de C ontrataciones - C entro C í
vico Grand B ourg - Av. de Los,Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - A la Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372-4364344.

D ra .  M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones 

Im p .S  60,00 e) 17/07/2012

O.P. N° 100028953 F. V  0001-42204

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

M in iste rio  de  S a lu d  Púb lica

H o sp ita l P ú b lico  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia

L icitación  Pública  N° 003/12

Adquisición: Equipos de C ardio logía  para Med. 
Nuclear.

O rganism o: H o sp ita l P ú b lico  de G estió n  Des
cen tra liza d a  Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia .

E x p te .N ” 076-10.644/2012

Destino: Hospital Público de Gestión D escentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 26/07/2012 - Horas: 10:00.

Costo de! Pliego: Sin Costo.

C onsulta de Pliegos: A partir del día 17/07/2012, en 

Oficina de Com pras del Hospital Público dé Autogestión 
"Dr. A rturo Oñativia" sito en calle Paz Chain N° 36 - 
Salta. Horario de atención de 8:30 a 15:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Com pras. Hospital Público de A utogestión "D r.A rturo 
Oñativia" sito en calle Paz Chain \ °  36 - Salta.

Consultas: Tel. (0387) 4315042 (Int. 112)

L il ian  C r u z  de Z e g a r r a  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 17/07/2012

LICITACION PRIVADA

O .P .N 0 100028957 F.N ° 0001-42210

C ircu lo  A rg en tin o  T artag a l (S a lta )

Objeto: Llamado a Licitación Privada para la Conce
sión del Bufete y  Salón de Esparcimiento de P lanta Alta.

Horario de Atención: de Lunes a Jueves de 13 hs. A 
17 hs. Y de 21 Hs. A 03,00

Viernes y vísperas de feriados de 12 hs. A 18 hs. Y 
de 21 hs. a 03,00 hs.

Sábado, Dom ingos y Feriados de 12 hs. A  20 hs. Y 
de 21 hs. a 03,00 hs.

D uración del contrato de concesión: 3 (tres) años.

Recepción de Ofertas: Hasta las 20 horas del d ía 3 1 
de Julio  de 2012.

Fecha de A pertura de Ofertas: 01 de A gosto de 
2012 a las 12 hs.

Fecha de A djudicación: 06 de A gosto de 2012.

Valor del Pliego: S 500.-

Los pliegos estarán disponibles a partir del 23 de 
Julio en la Secretaría del Club (RivadaviaN°241 Tartagal
- Salta)

J u a n  A lb e r to  Angel 
Presidente 

Club Círculo Argentino 
Imp. S 60.00 e) 17/07/2012

CONTRATACION DIRECTA

O .P .N 0 100028961 F. N° 0001-42216

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S a lía

D irección de V ia lidad  de S alta

C o n tra ta c ió n  D irecta  
p /L ib re  N egociación N° 78/2.012

Para la Adquisición de "Materiales para Construcción 
Cisterna Gas Oil en Cpto. San Lorenzo - Región Oeste"

http://www.salta.gov.ar
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Presupuesto Oficial: S 5.300,00 (Pesos C inco Mil 
T rescientos).

Ex p tes .: N° ü 110 0 3 3 -110.749/2012-0.

A pertura: 30 de Julio de 2.012 a Horas 11,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N° 721 Salta - TE  (0387) 431 -0826  y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el Dpto. Financiero C onta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a  13,00, de lunes a viernes y hasta el día 27-07- 
2012. inclusive.

D isposición N° 4/04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria  en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

Sergio E duardo  Fernández  
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. Maizcl de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 17/07/2012

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 100028952 F. N° 0001-42203

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta

M in iste rio  de S a lu d  P ú b lica

H o sp ita l Púb lico  de G estión  D escen tra lizad a  
D r  A rtu ro  O ñ a tiv ia

C o n cu rso  de  P recios N° 012/12

A dquisición: Utiles M enores M édicos 

E x p te .N 0 076-10.650/12

D estino: H o sp ita l P ú b lico  de G estió n  D escen
tra liz a d a  Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia .

Fecha de A pertura: 24/07/2012 - Horas: 10:00

C osto del Pliego: Sin Costo

M onto Oficial: S 28.751,25 (Pesos Veintiocho Mi! 
Setecientos C incuenta y Uno con 25/100).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector C om pras sito  en 
calle Dr. Paz. Chain 36 - Salta. Desde el día 17/07/12 al 
24/07/12 en horario de 7:00 a 13:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4315042 (ín:. 112)

L ilian  C ruz  de Z eg a rra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia 
Salta

Imp. S 60,00 e) 17/07/2012

CONCESION DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100028817 F.N ° 0001-42020

Ref. Expte. N° 0090034-79.834/12

M artín  Rafael U riburu , en su carácter de p ro p ie 

tario  del inm ueble  de riv ad o  C a taslro  N c 158860, 
D pto. C apita l, tien e  so lic itada  d iv is ión  de agua pú 
b lica  de la M atrícu la  de O rigen N ° 5074 ce  C apital 
para  irrigación de  18,4827 has. de carácter p erm a
nente con una do tación  de 9 ,698  Its./seg., con aguas a 
derivar de la margen izquierda del Río La Silleta, cuenca 
del R ío Juram ento .

Conform e a las previsiones de los arts. 4 3, 5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en u i  diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del m is
mo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tom en conocim iento de que podrán ha
cerlo valer en el térm ino de treinta (30) dfeis hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante laSecretaría  

de Recursos Hídricos, sita en Ava. B olivia4650, Io Piso 
de esta ciudad de Salta.

D ra. S an d ra  M abel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Imp. S 250.00 e) 10 al 17/07/2012

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLIC A

O .P .N 0 100028901 F.M “ 0C 01-42128

M u n ic ip a lid ad  de San Lorenzo

A udiencia  Pública

La M unic ipa lidad  de San Lorenzo invita  a todos 

los que acred iten  in terés leg itim o, a p a rtic ipar de la
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A udiencia  Púb lica  convocada  por R eso lución  X o 43 / 
12, para  el d ía 3 1 de ju lio  de 2012 a horas 10:00, a 
celeb rarse  en la Sede de la M unicipalidad  de San L o
renzo c ita  en av en ida  San M artín  n° 1850 de San 
L.orenzo, los fines de tra ta r el estud io  de  im pacto  
am bien ta l y social co rresp o n d ien te  al p royecto  de 
urban izac ión  p riv ad a  "La C om arca de  Las Q u eb ra 
das" que  afec ta  el inm ueble iden tificado  con catastro  
n° 161.728, m anzana 2 B. parcela  005 A del D eparta 
m ento C ap ita l.

A sim ism o se invita a com pulsar el p royecto  de 
Im pacto Am biental y  Social en la Secretaría de Obras 
Públicas hasta el día 27 de ju lio  de 2012, en el horario 
com prendido entre las 8:00 a 13:00 horas. San Lorenzo. 
05 de Julio  de 2012.

Dr. Feder ico  P a r r a  
In tendente  

Municipalidad de San Lorenzo

Imp. S 180.00 e) B a l  17/07/2012

AVISO ADMINISTRATIVO
O. P. N° 40000183 8 F. N° 0004-01272

Ref. E x p te .N 0 34-103.156/1 1

La S ecre ta ria  d e  R ecu rso s H id ricos hace saber 

que. po r R eso lu c ió n  N° 129 del d ía 2 8 /0 5 /1 2 , se 
ap ro b ó  la C o m isió n  T écn ica  que d e te rm inará  la lí

nea de rib era  en am bas m árgenes del R io C alchaqui, 
in te g ra n d o  d ic h a  c o m is ió n  lo s S res . Ing . C iv il 
M arie la  N iev a  y el Dr. en G eo lo g ía  O rnar V iera. Se 
hace sab er que se e s tab lec ió  el e jido  p e riu rb an o  de 
la lo ca lid ad  de P ay o g asta  del D pto . C achi, com o el 
lu g ar d onde  la co m isió n  técn ica  rea liza rá  el estud io  
y la d e te rm in ac ió n  de la línea  de ribera , con fo rm e 
D ecreto  N° 1989/02.

Se o rdena  la p u b licac ió n  del p resen te  p o r el té r
m ino de d os días, en d iario  de c ircu lación  general y 
B oletín  O ficial. C onform e lo estab lec ido  por el art. 
309 del C ódigo de Aguas, reglam entado por el D ecre
to  1100, las personas que tengan  in terés legítim o 
podrán hacerlo s valer, en el térm ino  de 10 d ías háb i
les adm in istra tivos, an te  la Secretaría  de R ecursos 
H idricos. s ita  en Av. B o liv ia N 0 4650 . Piso Io de esta  
ciudad

Dr. M a t ía s  J .  Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hidricos

lmp. S 120,00 e) 16 y 17/07/2012

Sección JUDICIAL
SENTENCIA

O.P. V  100028966 R .s /c .'N 0 100003845

C ám ara  en lo C rim in a l del D istrito  
J u d ic ia l d el .Norte

C o n d e n o  a C r i s t ia n  D a r ío  T a r a p a y u ,  (a )  
"B ucho". a rgen tino , so ltero , jo rn a le ro , nacido  el 02-
0 8 -1 9 9 0  de O rán , d .n .i. n0 3 5 .1 3 4 .5 4 9 , d o m ic iliad o  
en C o n stitu y e n te s  1312. h ijo  de R o sa lía  T ercero  y 
de A n to n io  T arapayu , P.P. ri° 4 0 .7  i 0 secció n  R .H . a 
ia pena  de once  añ o s y ocho  m eses de p ris ió n  e fec 
tiv a  y co stas , p o r re su lta r  au to r p en a lm en te  re s 
p o n sa b le  de los d e lito s  de H om icid io  (exp te . 4 6 1 4 /
1 1), R obo (expte. 4412 /10). L esiones G raves (expte. 
4591/1  1). y c o au to r de R obo en g rad o  de ten ta tiv a  
(exp te . 4 6 6 0 /1 1 ). en los térm in o s de los a rtícu lo s 
79. 164. 90. 164, 42. 45. todo  en co n cu rso  real 55 
de! C.P. 12. 29  inc. 3o, 40  41 del C.P. y 4 0 6  del 
C.P.P. C u m p lim ien to  de la con d en a  en fecha 25 de

agosto  del año 2022 . C on d en o  a N ican o r A lexander 

R ueda, d .n .i. n° 33 .922 . ¡2 1 , argen tino  so ltero , n aci

do el 02 -05-1989  en Orán. dom iciliado en calle C ons

titu y en te s  r¡° 1388, b° A ero p arq u e , h ijo  de  Jesu sa  

G irón  y de  N ican o r R ueda, P.P. n° 4 0 .1 5 4  Sección  

R .H. a la pen a  de ocho m eses de p risión  e fec tiv a  y 

co stas p o r re su lta r  c o au to r de R obo en grado  de 

ten ta tiv a  (exp te . 4 6 6 0 /1 1 ). en los térm in o s de los 

a r tícu lo s  164, 42 del C.P. y  4 0 6  del C .P.P.. dán d o se  

p o r cu m p lid a  la pena  y o rd en ar su in m ed iata  lib e r

tad  y A b so lv io  a C ris tian  D arío  T arapayu , de  las 

dem ás co n d ic io n es p e rsonales o b ran tes en au tos del 

d e lito  de R esis ten c ia  a la A u to ridad , por no haberse  

fo rm ulado  acu sac ió n  fiscal (exp te . 4614 /1 1 ). Se re 

m ite  la p re sen te  para  su to m a  de razón. Dra. A nalía  

G racie la  B riones. Secretaria .

Sin Cargo ■ e) 17/07/2012
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EDICTO DE MINA O.P. X o 100028960 F.X° 0001-42213

O.P. X o 100028854 F.N° 0001-42071

El Dr. Enrique Daniel M archetti. Juez de Vlinas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salla, 
hace saber a los fines de los Arts: 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en el decreto 456/ 
97), que El Terraplén SRL, en expediente X o: 20.619, ha 
m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de ári
dos ubicado en el departam ento Metán, lugar: cauce del 
río M etán, la cantera se denom inara "La M etanense", 
las coordenadas de los esquineros correspondientes al 
área m encionada son las siguientes:

C o o rd en ad as  G a u ss-K ru g er P o sgar 94:

Esq. 1: X= 7177799.08 Y = 3 6 0 1 175.56

Esq. 2: X = 7175572.03 Y= 3601841.12

Esq. 3: X= 7177323.35 Y = 3 6 0 2 I4 9 .5 6

Esq. 4: X= 7177296.75 Y= 3602315.97

Esq. 5: X= 7177199.01 Y= 3602304.60

Esq. 6: X = 7177253.07 Y= 3602111.68

Esq. 7: X= 7177507.16 Y= 3601846.35

Esq. 8: X= 7177728.80 Y = 3 6 0 1 137.68

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de 8 Hectáreas, 9.670 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. X o 100028964

e) I I ,  17 y 25/07/2012

F. X o 0001 -4221 í

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo, Juez del 
Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Com ercial de la 
lOma. Xom inación, en los autos caratulados: "Funes, 
Cayetano Alfredo s/Sucesorio" Expte. 394023/12. Cita 
por edictos que se publicarán por el térm ino de tres días 
en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación co
mercial (art. 723 del CPCC), a todos los que se conside
ren con derechos a los fines de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días de la última publicación com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 
13 de ju lio  de 2012. Dra. Adriana García de Escudero, 
Secretaria.

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 

en lo Civil y Com ercial de 3ra. Xom inación (Juez in te
rino). de la ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. Silvia 

Palerm o de M artínez, en los autos: "A lanís. Julia: 
V ázquez. Florencio Roberto - Sucesorio". Expíe. X o 
384.685/12, cita y em plaza por edictos que se p ub li
carán por tres días en el Boletin Oficial y en el "Nuevo 
Diario", a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de ésta sucesión com o herederos o acreedo

res, para que dentro del térm ino de treinta días de la 
últim a publicación com parezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 
13 de ju lio  de 2012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, 
Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. X o 100028956

e) 17 al 19/07/2012

F.X'° 0001-42207

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Com ercial 1 Io Xom inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. M aría Delia C ardona, en los autos: 
"Garay, Pedro Xolasco: Chaya, Prim itiva - Sucesorio" 
Expte. X o 1 -2 8 4 5 2 4 /12, cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la ú ltim a publicación, com 
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. (Art. 723 del 
C.P.C. y C.). Salta, 29 de Junio de 2012. Dra. M aría 
Delia Cardona. Secretaria.

Imp. S 150.00

O.P. X o 100028955

e) 17 al 19/07/2012

R. s/c. Xo 100003844

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2012

El Dr. Juan A. C abral D uba, Juez  de I ra. In stan 
cia  en lo Civil y C om ercial O nceava  N o m in ac ió n , 
Secretaría a cargo de la Dra. A lejandra Diez Barrantes, 
en lo s a u to s  c a ra tu la d o s :  "H e re d ia  R o d ríg u e z , 
P o licarp io  - S ucesorio" E xpte. X c 2 -2 1 0 7 4 5 /0 8 . c í
tese p o r ed ic to s que se p u b lica rán  du ran te  tres d ías 
en el B oletín  O fic ia l y en un d iario  de c ircu lac ió n  
com ercia l (A rt. 723 del C ód. P rocesal C ivil y C o 
m ercial). a todos los que se consideren  con derechos 
a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o herederos
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o acreedores, para  que den tro  del térm ino  de tre in ta  
d ías, com p arezcan  a h ace rlo s valer, bajo  a p e rc ib i
m ien to  de lo que  h u b iera  lugar por ley. Salta , 29 de 
Jun io  de  2012 . Dra. A le jan d ra  D iez  B arran tes , S e 
cretaria.

Sin Cargo e) 17 al 19/07/2012

O.P. N° 100028954 F. V  0001 -42206

La Dra. Beatriz del Olm o de Perdiguero, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7“ N om i
nación de la ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. M a
ría del Carmen Rueda, en los autos caratulados "Bisutti 
Stella del R osario; Am C arlos Daniel - Sucesorio" 
Expte. X o 058772/02. cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los b ienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores para que 
dentro de ios treinta (30) días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publicaciones por tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario  de circulación 
local (con al m enos un d ía de publicación en D iario El 
T ribuno, por gozar de difusión en todo el territorio  
provincial). Salta 11 de ju lio  de 2012. Dra. Beatriz del 
O lm o de Perdiguero, Juez. Dra. M aría del C arm en 
Rueda. Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 17 al 19/07/2012

O.P. N° 100028947 F. X o 0001-42193

La Dra. C ristina  del Valle B arbera. Juez  de P ri
m era Instancia en lo Civil y C om ercial de 2da. N o m i
nación del D istrito  Jud icia l del X orte, C ircu n scrip 
ción O rán, S ecretaría  del Dr. V íc to r M arcelo Daud, 
en los au tos cara tu lados "S ánchez  D ora - Sucesorio"
- Expte. N° 16 .458/04, C ítese  por E dictos que  se 
publicarán  por tres d ías en el B oletín  O ficial y cu a l
qu ier d iario  de c ircu lación  m asiva a todos los que se 
consideren  con derechos a los b ienes de esta  su ce 
sión, sean com o herederos o com o acreedores, para 
que den tro  del plazo de 30 días, con tados desde el 
sigu ien te  de la ú ltim a publicación , com parezcan a 
hacerlos valer, bajo aperc ib im ien to  de Ley. San Ra
món de la N ueva O rán, 23 de M ayo de 2 .012. Dr. 
V ícto r M arcelo D aud. Secretario .

Im p .S  150,00 e) 17 al 19/07/2012

O.P. N° 100028945 F .N °0001-42I91

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Com ercial de I ra. Nom inación del 
Distrito Judicial del Norte, C ircunscripción Orán, Se
cretaría de la Dra. ClaudiaNallar, en los autos caratulados 
"Castro Casimiro - Fernández Sara - Sucesorio" - Expte. 
X o 1.134/11, Cítese por edictos que se publicarán por 

tres días en los diarios Boletín Oficial y otro de publica
ción masiva, a los que se consideren con derechos a los 

bienes de esta sucesión, sean como herederos o como 

acreedores, para que dentro del plazo de 30 días, conta
dos desde el siguiente de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San 
Ramón de la X ueva Orán, 28 de M arzo de 2012. Dra. 
C laudiaX allar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2012

O.P. N° 100028943 F.N ° 0001-42189

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y C om ercial 4° N om inación , Secretaría  de 
la D ra . J u l ia  R a q u e l P e ñ a ra n d a , en lo s  a u to s  
caratulados: "A ltobelli D elgado, S ilvina s/Sucesorio" 
Expte. N° 388 .945/12  cita  y em plaza a todos los que 
se consideren  con derecho a los b ienes de esta  suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para  que 
dentro  de los tre in ta  días de la ú ltim a publicación  
com parezcan a hacerlos valer, bajo  apercib im ien to  
de lo que hub iere  lugar por ley. P ublíquese por tres 
(3) d ías en el B oletín  O ficial y en un d iario  de c ircu 
lación com ercial m asiva. Dr. José O svaldo Yañez, 
Juez. Salta, 04 de Ju lio  de 2 .012. Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2012

O.P. N° 400001840 F. N° 0004-01274

La Dra. Beatriz del Olm o de Perdiguero, Juez de
I ra. Instancia en lo Civil y Comercial 7va. Nom inación. 
Secretaría de la Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, 
en los autos caratulados "Pastor, Dora; Lazarte, Héctor 
Faustino S/Sucesorio" Expte. X o 369.598/11, cita y 
em plaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo
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que hubiera lugar por ley. El presente deberá publicarse 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
diario El Tribuno) (art. 723 C.P.C. y C.). Salta, 12 de 
ju lio  de 2012. Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, 
Secretaria.

lmp. S I  50.00 e) 16 al 18/07/2012

O.P. N° 400001837 F. X o 0004-01271

El Dr. José O svaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
1“ Instancia  en lo C ivil y C om ercial 4 o N om inación, 
Secretaria  de la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, en los 
autos caratulados "Soto, Rosendo s/Sucesorio". Expte. 
N'° 376 .033 /11 , cita  por edic tos que se publicarán  
por el term ino  de tres d ías en el B oletín  Oficial y en 
un d iario  de c ircu lación  com ercial m asiva (art. 723 
C .P.C .C .). a todos los que se consideren  con derecho 
a los b ienes de esta  sucesión , ya sea com o herederos
o acreedores, para que dentro de los tre in ta  días des
de la ú ltim a publicación , com parezcan a hacerlo  va
ler. bajo  aperc ib im ien to  de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta , 07 de M ayo de 2012. Dra. Ju lia  Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

Jmp. 5 150,00 e) 16 al 18/07/2012

O.P. N° 400001836 F. N° 0004-01270

El Dr, Juan A. Cabral Duba, Juez (I) de Io Inst. en lo 
Civil y Comercial 1 l°N'om., Secretaría de la Dra. Magda
lena, en los autos caratulados "Juárez Barrero. Rodrigo 
Víctor M anuel por Sucesorio" Expte. N° 378.957/12, 
ordena citar a todos lo que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
como acreedores, para que en el término de treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publicaciones por tres días en 
Boletín Oficial y en Diario de Mayor Circulación. Salta,
12 de julio  de 2012. Dra. Magdalena Sola. Secretaria.

lmp. S I  50,00 e) 16 ai 18/07/2012

O.P. N° 400001832 R. s/c N° 400000063

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrin. Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nominación. Secre
taria a cargo de la Dra. M aría C. Massafra. en los autos

caratulados: "Terrazas. Andrés Horacio - Sucesorio". 
Expte. X o 1 -388.572/12. Citar, por edictos, que se pu
blicarán por el term ino de tres días en los diarios Bole
tín Oficial y otros de mayor circulación a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de treinta días corridos a contar desde la 
últim a publicación, com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 02 de Julio de 2012. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 16 al 18/07/2012

O.P. N° 100028936 F. N° 0001-42184

El Dr. José O svaldo Ye.ñez, Juez Interino del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 3o 
N om inación. Secretaría d ;  la Dra. Dolores Alemán 
lbáñez, en el Expte. N° 1 -B-369.600/1 caratulado: "Vaca 
O scar Luis - Sucesorio", cita y em plaza a los herede
ros y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíqucse durante tres días 
en el Boletín Oficial, en diario El T ribuno o en el N ue
vo Diario. Dr. José O svaldo Yañez, Juez Interino. Sal
ta, 29 de Mayo de 2.012. Dra. Dolores Alemán lbáñez, 
Secretaria.

lmp. S 150.00 e) í 6 al 18/07/2012

O.P. N° 100028931 F. N° 0 0 0 1 -4 2 172

La Señora Juez del Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Com ercial Prim era N om inación del Distrito 
Judicial del N orte - Circunscripción Tartagal, Dra. Ana 
M aría De Feudis de Lucía. Secretaría de la Dra. Estela 
Isabel Illescas en los autos caratulados "Sucesorio - 
Barbesini, Angela Elisabet". Expte. N'° 21.478/12. cita y 
emplaza a quienes se consideren herederos y/o acreedo
res para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibi
m iento de ley. Publíquese por edictos en los diarios: El 
Boletín Oficial y El Tribuno, por el piazo de tres (3) 
días. Tartagal, 12 de Julio de 2012. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

lmp. S I  50.00 e) 16 al 18/07/2012
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O .P .N 0 100028930 F. X o 0001-42168

La Dra. Beatriz Del Olm o de Perdiguero, Jueza 
(interina) de 1” Instancia en lo Civil y Com ercial, 5“ 

N om inación, Secretaría  de la Dra. Sandra C arolina 
Perea, en autos caratu lados "Espeche Funes, M aría 
C ecilia - Sucesorio", Expte. N° 372.034/11, c ita y  em 
plaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlo  valer, bajo apercibim iento de ley. 
Publíquese en el Boletín Oficial y diario  El T ribuno 
por tres días. Salta, 10 de Julio de 2012. Dra. Sandra 
C arolina Perea, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 16 al 18/07/2012

O .P .N 0 100028926 F. N° 0001-42162

La Dra. A na.V laríaD eF eudisde L u c ia -Ju e z -d e  1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 1° N om inación del 
Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal Se
cretaría  del Dr. M artín G ustavo Haro, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Z abala Luis" - Expte. N° 
20.739/11, cita por edictos que se publicarán por tres 
(3) días en los diarios Boletín Oficial y El T ribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, sean com o herederos o acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta (30) días contados desde 
el siguiente de la últim a publicación, com parezcan a 
hacer valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Tartagal, 22 de M arzo de 2012. Dr. M artín 
Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/07/2012

O.P. N ° 400001829 F. N° 0004-01268

El Doctor Juan A. Cabral Duba, Juez Subrogante 
del Juzgado de l !! Instancia en lo Civil y Comercial de 8a 
N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. M agdalena 
Sola, en los autos caratulados "M éndez, Benjam ín s/ 
Sucesorio" Exp. 315.289/10 cita por edictos, que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación local (art.723 del C.P.C 
y C) a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores para que dentro del térm ino de 30 días com parez
can a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere

lu g ar p o r ley. Fdo . Juan  A. C ab ra l D uba , Ju ez  
Subrogante. Salta 4 de Julio de 2012. Dra. M agdalena 
Sola, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 17/07/2012

O.P. N° 400001826 F. N° 0004-01265

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, 1 PN om inación , Secretaría 
de la Dra. María Del ia Cardona, en ios autos caratulados: 
"D e La C ruz, A le jan d ro  - S u ceso rio " , E xpte. N° 
376.688/11, cita por edictos, que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción comercial (Art. 723 del Cod. Procesal Civil y Co
mercial), a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos, o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Juan C. Cabral Duba, 
Juez. Salta, 5 de Julio de 2012. Dra. M aría Delia Cardo
na. Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O.P. N° 400001825 F. N° 0004-01264

El Dr. Teobaldo René Osores, Ju e z a  cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y C om ercial de la 
SegundaNom inación del Distrito Judicial S u r-S an  José 
de Metán, Secretaría a cargo de la actuante, en los autos 
caratulados "Sucesorio de Torrez, M áximo - Ruiz, Jua
na Delicia" Expte. n° 14.260/11 cita por edictos que se 
publicarán por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
T ribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores para que dentro del térm ino de treinta días, a 
partir de la últim a publicación, com parezcan a hacer 
valer esos derechos. San José de M etán, 02 de ju lio  de 
2012. Dra. M arcela M oroni, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O.P. N° 100028917 F.N° 0001-42154

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial - Segunda Nominación 
(Distrito Judicial del N orte - Orán): Secretaría del Dr.
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Víctor M arcelo Daud, en los autos caratulados: "Mora, 
Manuel M aría y Barrios, A na de Jesús - Sucesorio", 
Expte. Xo 2-194/10, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de mayor circulación comercial, citando a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la últim a publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta. San 
Ramón de la N ueva Orán, 3 1 de M ayo de 2.012. Dr. 
V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O .P .N 0 100028912 R. s/cN ° 1C00CCE4I

Dr. Teobaldo René Osores, Juez Juzg. Io Ins . C. y 
C. 2° Nom . Dist. Sud. M etán, Secret. Dra. M arrela 
M oroni, en autos: "Suc. Heredia, Roberto Restltolo", 
Expte. N° 010960/09, cita por Edictos que se publica
rán por Tres días en el Boletín Oficial y D ian a  El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sean com o heredares o 
acreedores para que dentro del térm ino de Treinta C ías 
desde la última publicación, com parezcan a hacer ^iler 
esos derechos. San José de M etán, 06 Ju n io 2 0 l2 . Dra. 
M arcela M oroni. Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 17 /07 '2012

O.P. N° 100028916 F. N° 0 0 0 1 -42153

El, Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial - Primera Nominación 
(Distrito Judicial del N orte - Orán); Secretaría de la Dra. 
C laudiaNallar, en los autos caratulados: "Flores. Cecilio
- Sucesorio", Expte. N° 2-1.528/12. ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 
San Ramón de la Nueva Orán, 30 de Mayo de 2.012. 
Dra. Claudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 17/07/2012

O .P .N 0 100028913 R. s/cN " 100003842

El Dr. T eobaldo René O sores, Juez  de 1” Instan
cia en lo Civil y C om ercial de 2a N om inación  del 
D is tr i to  Ju d ic ia l del S u r - M e tán . en los au to s  
caratu lados: "Sucesorio  de Peña, A lberto G uillerm o" 
Expte. N'° 14 .871/12, S ecretaría  de la Dra. N elly  
E lizabeth G arcía, c ita  a todos los que se consideren  
con derecho  a los b ienes de ésta  sucesión, ya sean 
com o herederos o acreedores, para  que dentro  del 
térm ino de trein ta  d ías a partir de la ú ltim a p u b lica 
c ió n  co m p a rez c an  a h a ce r v a le r  e so s d e rec h o s . 
Pub líquense por tres días en el B oletín  O ficial y d ia 
rio El T ribuno . San José de M etán, 29 de Jun io  de 
2.012. Dra. N elly  E lizabeth  G arcía, Secretaria.

Sin Cargo e) 13 al 17 /0 7 /2 0 12

O .P .N 0 100028904 F.N °C 0D l-42 35

La Dra. M aría V irginiaToranzos J u e z  de Io I ístan - 
c iaen  lo Civil, Com ercial, Laboral de Personas y F a n i-  

lia, D istrito Judicial Centro - Cafayate, Secrecaríid s la 
Dra. Andrea Viviana Figueroa. en los autos caratuSacos: 
"Reyes, Juan C arlos - Sucesorio" - Expte. N° Ü5/T2, 
cita y em plaza a todos los que se consideren c o r  dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea corro  h ;-ede- 
ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo a p erd b irh en to  
de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese por tres-(3) 
días consecutivos en el Boletín Oficial y en un Diario de 
circulación comercial. Fdo. Dra. María V irginis.Tom zos 
de Lovaglio, Juez. Cafayate, 25 de Junio de 2.011. Dr. 
Ricardo Lucatti, Secretario.

Imp. S I  50,00 e) 13 al 1 "VOI/SO12

POSESIONES VEINTE AÑAL

O .P .N 0 100028946 F. N °0 0 0 1 -2 1 9 2

La Dra. Cristina del Valle Barbera. Juez ce  P orrera  
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. N cm iración  
del Distrito Judicial del Norte, C ircunscripdón  Orán, 
Secretaría de la Dra. M arcela de los Angeles Fern índez, 
en los autos caratulados "Rolón Julio c/Resina ile K tre ra  
Irma M argarita s/Prescripción A dquisitiva de d o m i
nio" - Expte. N° 18.685/09, cítese a la Sra. I rn a  E .:;ina 
de Herrera y/o sus herederos a com parecer a ju ic  o. por 
edictos que se publicarán por tres días en el E cb tín  
Oficial y diario El Tribuno, para que en el lérmlnc de 
diez días, que se com putarán a partir de la últim a puoli-
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cación. com parezcan por sí, con patrocinio letrado, o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos que se solicita la Prescripción Adquisitiva 
de Dom inio del inmueble ubicado en Pje. G u ira ldeN 0 
756, individualizado con .Matricula 6.993. Sec. 10° Man. 
64 A, P arcela  5 de O rán, bajo  ap erc ib im ien to  de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
San Ramón de la N ueva Orán, 17 de Mayo de 2.012. 
Dra. M arcela de los Angeles Fernández, Secretaria.

lmp. S 150,00 e) 17 al 19/07/2012

O.P. X o 400001831 F .N ° 0004-01269

La Dra. Olga Zulem a Sapag titu lar del Juzgado de 
le ra  Instancia en lo Civil y C om ercial de Io N om ina
ción del D istrito Judicial Sur -M etán - Secretaría de la 
Dra. Fátim a S ilv ina  R uiz en los au to s caratu lados 
"H errera Tim oteo vs. Herrera de Bayo Carlota Josefina 
s/A dquisición de dom inio por prescripción" Expte N°
11.496/09 cita por edictos que se publicaran por cinco 
d ías en el Boletín Oficial y Diario el Tribuno, c itándo
se a la Sra. C arlota Josefa H errera de Bayo y/o sus 
herederos y a toda o tra persona que se considere con 
derecho sobre el inm ueble catastro N ° 7203, Sección
E, M anzana 34 Parcela 4, ubicado en la Localidad de 
El G alpón, para que en el térm ino de seis días con ta

dos a partir de la última publicación comparezcan hacer 
valer sus derechos, bajo apercibim iento de designarse 
al M inisterio  de A usentes para que los represente. San 
José de M etán. 03 de Febrero de 2011. Dra. Fátim a 
Silvina Ruiz, Secretaria.

Im p.S  250,00 e) 16 al 20/07/2012

EDICTO JUDICIAL

O .P .N 0 100028967 F. N° 0001-42221

La Dra. M ercedes Alejandra Filtrín, Juez del Juzga
do en lo Civil y Com ercial de 1” Instancia de 6“ N om i
nación del Distrito Judicial del Centro - Secretaría de la 
Dra. M aría  C. M assafra. en los autos cara tu lados 
"Rodríguez, Blanca Nelly c/M oya Ezequiel Encarna
c ió n  - M o y a , V a len tín  s /S u c e s ió n  - S u m a rio  - 
Escrituración", Expte. N° 112.384/04. cita por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local a los herederos de Ezequiel 
Encarnación M oya a estar a derecho dentro del plazo 
seis días contados a partir de la últim a publicación, 
bajo apercibim iento de nom brársele Defensor Oficial 
para que lo represente en el presente ju ic io  (art. 343
C.P.C. y C.). Salta. 04 de Junio de 2.012. Fdo. Dra.: 
M aría C. M assafra, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 17 al 19/07/2012

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 100028948 F. N° 0001 -42195

.VIECMA S.R.L.

Denom inación: M ECM A S.R.L.

Fecha de C onstitución: 06 /0 7 /2 0 12.

S o c io s : A lf re d o  Jo sé  E lia s  M ec le ; DNI N° 
2 3 .163.026; C U IT N 020-23163026-1: de 39 años, em 
p re sa r io  y la Sra. A n a lía  M arta  M ateo  DNI N° 
2 8 .2 5 1.6 10; CUIL N° 27 -28251610-7; 31 años de edad, 
em pleada adm inistrativa; casados entre si, argentinos, 
y dom iciliados en B° Privado Los Olm os Lote 104 se
gunda Etapa Localidad de Cerrillos provincia de Salta.

Duración: 50 años.

Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por 
cuenta propia y/o asociada a terceros, dentro o fuera del

país, las siguientes actividades: 1) Servicio de limpieza: 
Tareas de lim pieza y lavado: com prende tareas de lim
pieza, lavado en general, de carácter técnico e industrial, 
de edificios particulares, consorcios, oficinas, plantas 
in d u stria les , e stac io n es de óm nibus, aero p u erto s , 
aeroparques, aeroclubes, aeronaves, buques, barcos, 
yates, bo tes , tran sp o rte s  de cargas, de p asa jeros, 
locomóviles en general, motores, estaciones de servicio, 
sean todos estos locales de carácter público y/o priva
do; asimism o podrá proceder al m antenim iento y con
servación de los mismos. 2) Seguridad y vigilancia: Com
prende funciones específicas de vigilancia y seguridad 
en cualquiera de los siguientes órdenes: comercial, in
d u s tr ia l ,  e le c t ró n ic a ,  in fo rm á tic a , f in a n c ie ro , 
agropecuario, civil o privado y de empresas privadas de 
seguridad que se desempeñen en instituciones públicas, 
nacionales, provinciales o m unicipales y/o entidades
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privadas de cualquier naturaleza. Las tareas de vigilan
cia y seguridad pueden ser realizadas con o sin armas de 
conformidad con lo establecido por la legislación nacio
nal y provinciales vigente en m ateria de seguridad. Para 
su cum plim iento, la sociedad tiene plena capacidad ju 
rídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 
realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que 
no sean prohibidos por las leyes, o este contrato, y que 
se vinculen con su objeto social.

Capital Social: S 250.000.00. dividido en 2.500 cuo
tas de S 100 cada una, que los socios suscriben e inte
gran en este acto y de acuerdo al siguiente detalle: Alfredo 
Josc Elias M ecle, suscribe 1.250 cuotas e integra el 
25%  en dinero en efectivo es decir S 3 1.250,00 y Analía 
Vlarta M ateo suscribe 1.250 cuotas e integra el 25%  en 
dinero en efectivo, es decir S 3 1.250,00 el saldo restante 
será integrado dentro de los dos años contados a partir 
de la fecha del presente.

A dm inistración: La administración, representación 
legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o dos 
socios gerentes en forma individual e indistinta; la dura
ción en el cargo será de tres (3) años y podrán ser 
reelectos en los mismos.

Cierre de Ejercicio: 3 1 de O ctubre de cada año.

Gerente: Sra. A nalía M arta M ateo con dom icilio 
especial en B° Privado Los Olm os Lote 104 segunda 
Etapa Localidad de Cerrillos provincia de Salta.

Sede Social: B° Privado Los Olmos Lote 104 segun
da E tapa Localidad de Cerrillos provincia de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta. 13 de Julio de 
2012. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario Interino.

Im p .S  96,00 e) 17/07/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. X o 100028880 F. V  0001 -4 2 107

La se ñ o ra  N o rm a  N o em í M e d in a . D N I. N° 
13.347.940, con dom icilio en calle Los Flamencos 1735 
del B° Solis Pizarra en la ciudad de Salta, notifica a los 
interesados, por el térm ino de 5 (cinco) días a partir de 
la fecha, que transfirió el señor Adolfo Am elio Acuña, 
DNI. N° 22.484.258, con dom icilio real en calle Cerro

Nevado de Cachi N° 860 del B° San Luis en la ciudad de 
Salta, el negocio dedicado a Lavadero de Autom otores, 
con la denom inación de Lavadero "Don López'" ubica
do en calle L erm aN °908  en la ciudad de Salta.

Los reclam os se receptarán dentro de los d i iz  días 
posteriores a la últim a publicación de es:e aviso, en el 
horario de 8,00 a 12,00 en el domicilio en calleL erm aN 0 
908 - Salta. Escribano que certifico las firmas d¿l con
trato de transferencia: M atías S. Rom ero Donciz, do
m icilio: C atam arcaN 0 757 - Salta - Capital.

Im p.S  300.00 e) 12 al 18/07/2012

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100028866 F. V 0 0 D 1-42083

F rigo rífico  B erm ejo  S.A.

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORD INARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de A ccionistas para el día 31 de ju lio  de 2012. a 
las 16 horas, en su sede social sita en avenica Tavella 
esquina Río San Carlos, de la ciudad de Salta, í. Un de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1.- Lectura y consideración de Acta anteniot.

2.- Designación de dos (2) accionistas para suscri
bir el Acta de Asamblea.

3.- Elección de cuatro directores titulares y  un di
rector suplente con m andato de tres años.

4.- Ratificar Resolución del punto 9o de Asam blea 
General Ordinaria del 20 de Abril de 2012 "Designación 
de tres síndicos titulares y un suplente por el térm ino 
de un mandato de tres años".

Cr. Luis A. Trogliero 
Director

Im p .S  200,00 e) 12 al 1E/07/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100028950 F. N° 0001-42199

El C u ra ca  S.A.

Protocolización de Acta de Escisión

Fecha: Esc. N° 184 de fecha 0 5 /12 /2 0 11, Escribano: 
Juan Enrique Saravia, Reg. 105.
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Socios: 1) Jorge Eduardo Posse, de 56 años de edad, 
argentino, divorciado judicialm ente de sus prim eras 
nupcias con Luciana Terán N ougues. em presario, do
m iciliado en Avenida A conquija Km. 12.5, Yerba Bue
na, Provincia de Tucum án. D.N.I. 11.708.761, CUIT 
20-11708761-2, 2) Santiago N icolás Mollmann, de 51 
años de edad, argentino, casado en prim eras nupcias 
con A lejandrina Solari Garat. empresario, dom iciliado 
en calle Aristóbulo del Valle núm ero 50 de Pehuajo, 
Provincia de Buenos Aires. D.N.I. 14.014.229. CUIT 
20-14014229-9, 3) Ricardo José Araujo. de 39 años de 
edad, argentino, casado en prim eras nupcias con Ana 
Virginia Fuentes, empresario, domiciliado en calleN ue- 
ve núm ero 846, Villa Golf, de Río Cuarto, Provincia de 
Córdoba, D.N.I. 22.392.897, C U IT 20-22392897-9 ,4) 
Juan Carlos Di Caro, de 50 años de edad, argentino, 
divorciado judicialm ente de sus prim eras nupcias con 
M aría Isabel Ferreyra, empresario, dom iciliado en Ave
nida Cerviño núm ero 4502. Piso 2, de Capital Federal,
D.N.I. 14.472.926. CUIT 23-14472926-9, 5) Luis A n
drés M ornaghi, de 51 años de edad, argentino, casado 
en prim eras nupcias con Susana Andrea .lankovic, con
tador público, dom iciliado en calle Don Bosco núm ero 
2222, de San Isidro, Provincia de Buenos Aires. D.N.I. 
14 .026 .492 . C U IT  2 0 -1 4 0 2 6 4 9 2 -0 , 6) G u ille rm o  
Claudio Gonella, de 49 años de edad, argentino, pro
ductor agropecuario, casado en prim eras nupcias con 
Sandra Valeria Barrotto, domiciliado en calle Guatemala 
N'° 467 de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, D.N.I. 
14.624.433, CUIT 20-14624433-6, 7) M iguel Rohrer, 
de 55 años de edad, argentino, em presario, casado en 
primeras nupcias con Valeria Laura Calipon, dom icilia
do en Avenida C ura Allievi número 1180 de Boulogne, 
Provincia de Buenos Aires, D.N.I. 12.348.173, CUIT 
23-12348174-9.

A ntecedentes: Los com parecientes a este acto son 
únicos socios y representan el total de las acciones y 
capital de la sociedad denom inada "El Curaca S.A.", 
C UIT 30-70992491-1, con dom icilio legal y social en 
calle 9 de Julio núm ero 301 de la ciudad de Tartagal, 
Provincia de Salta.

O b je to : Los so c io s  so lic itan  al e sc rib a n o  la 
protocolización del Acta de Asam blea General Extraor
dinaria de fecha 30 de Junio del año 2011, la que se 
encuentra transcripta en los folios 22 al 39 del Libro de 
Actas de Asam blea número uno perteneciente a la so
ciedad denom inada "El Curaca S.A.", la que literalmen
te dice así: "El Curaca S.A." - Asam blea General Ex

traordinaria: En la ciudad de Tartagal, Provincia de Sal
ta. siendo las 19 horas del día 30 de Junio de 201 1, se 
reúnen en el local social de calle 9 de Julio N° 301, en 
Asamblea General Extraordinaria, los accionistas de "El 
Curaca S.A." que figuran detallados en el Libro Depósi
to de Acciones y Registro de Asistencia a Asam bleas N°
1, a folio N° 10, representando un capital de Cincuenta 
y Seis mil Setecientos Pesos (S 56.700), con derecho a 
T rescientos C incuenta (350) votos. En uso de la pala
bra el Presidente, señor M iguel Rohrer. informa que se 
encuentran presentes los accionistas que representan la 
totalidad de las acciones con derecho a voto, es decir, la 
totalidad del Capital Social, razón por la cual no se han 
publicado los edictos de convocatoria encuadrándose 
esta Asam blea en la condición de "unánim e” en los tér
minos del artículo 237 de la Ley 19.550. El Presidente 
continuó diciendo que atendiendo a que ningún accio
nista había realizado objeción alguna al acto, daba por 
iniciada la asamblea, poniendo a consideración el pri
mer punto del Orden del Día. que dice: I ) Designación 
de dos A ccionistas para firmar el Acta de la Asamblea: 
Luego de un intercam bio de opiniones se decide por 
unanimidad designar a los accionistas Ricardo José Araujo 
y Guillerm o Claudio Gonella para firmar el acta de la 
asamblea, conjuntam ente con el Presidente. Acto segui
do se puso a consideración el segundo punto del Orden 
del Día. que dice: 2) Consideración de la Propuesta de 
Escisión de la Sociedad, A tribuyendo un 86.10%  del 
Patrim onio a la Creación de Siete Sociedades a Crearse 
("DERASA S.A.", "Tierra Lejana S.A.". "LaTenca S.A.". 
"Compañía Desarrolladora del N orte S.A.". "Las Yungas 
del N o rte  S.A ." y "Los Y uchanes V erdes S.A ." y 
"Calfulcura S.A."): El accionista Ricardo José Araujo se 
dirige a la Presidencia para señalar que considera inne
cesario explicar el alcance y amplitud de la propuesta, 
dado que la misma ha sido ampliamente discutida en las 
reuniones del Directorio de fecha 04 de Mayo de 2011 
y 03 de Junio de 2011, y que todos los accionistas 
estuvieron presentes, especialm ente invitados. C onti
nuó manifestando que considera indispensable que cons
te en el Acta de la Asam blea las bases del acuerdo en 
virtud del cual se procede a la Escisión y  que sirvieron 
en definitiva de pautas para que el contador preparar el 
Balance Especial, del cual surgen los bienes que perma
necerán en la sociedad escindente y la determ inación y 

valuación del Patrim onio destinado a las sociedades 
escisionarias. En uso de la palabra el Presidente señala 
entonces las bases que propone para el m encionado 
acuerdo de escisión, que son las siguientes: a) El proce
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dim iento de Escisión se realiza ajustado a las disposi
ciones del Art. 88 inc. II de la Ley 19.550. b) Se destina
rá una parte del Patrim onio de la sociedad consistente 
en In m u e b le s  R u ra le s , m e jo ra s  en d e sm o n te s , 
alam brados y valores, com o así tam bién un pasivo, a 
una sociedad a crearse denom inada "DERASA S.A.", 
que recibirá el 12.30% del Patrimonio escindido por un 
valor de S 1.750.000. c) Se destinará una parte del Patri
monio de la sociedad consistente en Inmuebles Rurales, 
mejoras en desm ontes, alam brados y valores, como así 
tam bién un pasivo, a una sociedad a crearse denom ina
da "Tierra Lejana S.A.", que recibirá el 12,30% del Pa
trim onio escindido por un valor de S 1.750.000. d) Se 
destinará una parte del Patrim onio de la sociedad con
sistente en inm uebles rurales, mejoras en desm ontes, 
alam brados y valores, com o así tam bién un pasivo, a 
una sociedad a crearse denom inada "La Tenca S.A.", 
que recibirá el 12,30% del Patrimonio escindido por un 
valor de S 1.750.000. e) Se destinará una parte del Patri
m onio de la sociedad consistente en Inmuebles Rurales, 
m ejoras en desm ontes, alam brados y valores, como así 
tam bién un pasivo, a una sociedad a crearse denom ina
da "Com pañía Desarrolladora del N orte S.A.", que reci
birá el 12,30% del Patrimonio escindido por un valor de 
S 1.750.000. f) Se destinará una parte del Patrim onio de 
la sociedad consistente en Inm uebles Rurales, m ejoras 
en desm ontes, alam brados y valores, com o así también 
un pasivo, a una sociedad a crearse denom inada "Las 
Yungas del N orte S.A.", que recibirá el 12,30% del Pa
trim onio escindido por un valor de S 1.750.000. g) Se 
destinará una parte del Patrim onio de la sociedad con
sistente en Inm uebles Rurales, m ejoras en desm ontes, 
alam brados y valores, com o así también un pasivo, a 
una sociedad a crearse denom inada "Los Yuchanes Ver
des S.A.", que recibirá el 12.30% del Patrim onio escin
dido por un valor de S 1.750.000. h) Se destinará una 
parte del Patrim onio de la sociedad consistente en 
Inm uebles Rurales, m ejoras en desm ontes, alam brados 
y valores, como así también un pasivo, a una sociedad a 
crearse denom inada "Calfulcura S.A.", que recibirá el 
12.30%  del Patrim onio escindido por un valor de S
1.750.000. i) La escisión se realizará aplicando a la inte
gración  de las nuevas acc iones de las so c iedades 
cscisionarias, una parte de la cuenta Aportes Irrevoca
bles por valor de S 12.250.000. Esta C uenta forma par
te del Patrim onio N eto del Balance General Cerrado al 
31 de M arzo de 2011. j)  Las sociedades cscisionarias 
recibirán como activo los inmuebles rurales con todo lo 

c la v ad o  y p lan tad o , las m e jo ras  p o r d e sm o n te s.

alam brados y valores que constituirán su capital opera
tivo. El Presidente expresa a los señores accionistas que 
este reordenamiento Patrimonial no afecta los intereses 
de los terceros acreedores, dada la m agnitud relativa de 
las deudas y de los activos, que aleja toda posibilidad de 
perjuicio para aquellos. Pide la palabra el accionista 
Guillerm o Gonella quien propone que la Asam blea se 
p ro n u n c ie  a c e rc a  de la p ro p u e s ta  de e sc is ió n , 
m ocionando concretam ente para que la apruebe en los 
térm inos y condiciones expresadas por la Presidencia. 
Puesto a votación la propuesta es aprobada por unani
midad. A continuación se paso a considerar el tercer 
punto del Orden del Día, que dice: 3) Consideración y 
Aprobación del Balance Especial de Escisión cerrado el
31 de Marzo de 2 0 1 1 Form ulado en Forma Tabulada 
con Distribución Patrim onial: El Presidente ordena la 
lectura porm enorizada del Balance Especial de Escisión 
confeccionado el 31 de M arzo de 2011, el cual fue pre
parado en forma tabulada indicándose en las colum nas 
los siguientes datos: a) Detalle total del Patrim onio So
cial. b) Detalle del Patrim onio que pasa a "DERASA
S.A.". c) Detalle del Patrim onio que pasa a "Tierra Le
jan a  S.A.". d) Detalle del Patrim onio que pasa a "La 
Tenca S.A.". e) Detalle del Patrimonio que pasa a "Com 
pañía D esarrolladora del N orte S.A.". f) Detalle del 
Patrim onio que pasa a "Las Yungas del N orte S.A.". g) 
Detalle del Patrim onio que pasa a "Los Yuchanes Ver
des S .A .". h) D eta lle  del P a trim o n io  que  pasa  a 
"Calfulcura S.A."; indicándose que por no existir accio
nistas recedentes, los activos y pasivos se han valuado 
por su valor contable, los cuales no exceden en ningún 
caso los valores de plaza o m ercado de los bienes trans
feridos. De la lectura del Balance Especial de Escisión 
se desprende que la escisión solo afecta a la cuenta 
Aportes Irrevocables de la sociedad escindentey  que el 
resto de las cuentas integrantes del Patrim onio N eto 
mantienen sus saldos inalterables quedando en la socie
dad escindente. Puesto a consideración el docum ento 
contable precedente, el mismo se aprueba por unanim i
dad. Acto seguido se pasa a considerar el cuarto punto 
del Orden del Día, que dice: 4) Creación de la Sociedad 
Escisionaria "DERASA S.A." y Aprobación de sus Es
tatutos Sociales. 5) Creación de la Sociedad Escisionaria 
"Tierra Lejana S.A." y Aprobación de sus Estatutos 
Sociales. 6) Creación de la Sociedad Escisionaria "La 
Tenca S.A." y A probación de sus Estatutos Sociales. 7) 
C reac ión  de la S ociedad  E sc is io n aria  "C om pañ ía  
Desarrolladora del N orte S.A." y Aprobación de sus 

E sta tu to s  S o c ia le s . 8) C reac ió n  de la S o c ied ad
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Escisionaria "Las Yungas del Norte S.A." y Aprobación 
de sus Estatutos Sociales. 9) Creación de la Sociedad 
Escisionaria "Los Yuchanes Verdes S.A." y Aprobación 
de sus Estatutos Sociales. 10) Creación de la Sociedad 
Escisionaria "C alfulcura S.A." y A probación de sus 
Estatutos Sociales. Los datos regístrales y catastrales 
de los inmuebles transferidos se exponen en el punto VI 
del Acta C onstitutiva de esta sociedad escisionaria. la 
cual se acom paña por separado form ando parte de este 
instrumento. Acto seguido se pasa a tratar el décim o 
prim er punto del Orden del Día. que dice: 11) Acepta- 
c ión  de las A c c io n e s  E m itid a s  p o r la S o c ied ad  
Escisionarias ("D ERA SA  S.A.", "Tierra Lejana S.A.", 
"La Tenca S.A.", "Com pañía D esarrolladora del N orte
S.A.", "Las Yungas del N orte S.A." y "Los Yuchanes 
Verdes S.A." y "C alfulcura S.A.") y A tribución de las 
Acciones a los Accionistas de Nuestra Sociedad: El pre
sidente informa que atendiendo a que están presentes la 
totalidad de los accionistas es conveniente proceder a la 
atribución de las acciones de las sociedades escisionarias 
entre los accionistas de la sociedad escidente "El Curaca
S.A.". Acto seguido se paso a considerar el décim o se
gundo punto del Orden del Día, que dice: 12) Publica
ción de Un Aviso, según Prescripción Legal: Expone el 
señor Presidente que el artículo 88 de la Ley 19.550 
exige como requisito esencial para la validez de la esci
sión, la publicación de un aviso por tres días en el diario 
de publicaciones legales del dom icilio de la sociedad 
escindente y en uno de los diarios de mayor circulación 
general en el país, con los datos allí especificados. Lue
go de un intercam bio de ideas se resolvió por unanim i
dad cum plim entar la disposición legal aludida, publi
cando el aviso en el Boletín Oficial de Salta y en un 
diario de circulación nacional. Sin más temas que tratar 
y siendo las 22 horas del día m encionado precedente
mente, se levanta la sesión. Hay tres firmas ilegibles 
correspondientes al señor Ricardo José Araujo (accio
nista), al señor G uillerm o Claudio Gonella (accionista) 
y al señor Miguel R ohrer (Presidente)". Es copia fiel 
del docum ento original protocolizado que tengo a la 
vista para este acto, doy fe.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16 de Jul io de 2012. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 280.00 e) 17/07/2012

O.P. N'° 100028949 F.N° 0001-42198

El C u ra c a  S.A.

M odificación de E sta tu to  Social

M ediante Acta de A sam blea Extraordinaria núm e
ro 4 de fecha 30 de Junio  de 2007. se m odificó el 
A rtículo Segundo y el A rtícu lo  Décim o O ctavo del 
Estatuto Social de "El C uraca S.A.", los que quedan 
redactados de la siguiente forma: A rtículo Segundo - 
Dom icilio: La sociedad tiene su dom icilio  legal en la 
ciudad de Tartagal. Provincia de Salta. Por Resolución 
del D irectorio podrá establecer filiales y sucursales en 
el país y en el exterior. Se fijó el nuevo dom icilio social 
en calle 9 de Julio N° 301 de la ciudad de Tartagal en la 
Provincia de Salta. A rtículo Décim o Octavo: F iscali
zación: La fiscalización de la sociedad estará a cargo 
de un Síndico T itular elegido por la A sam blea O rdina
ria por el térm ino de un ejercicio. La A sam blea tam 
bién debe elegir igual núm ero de suplentes y por el 
m ismo térm ino. Los síndicos deberán reunir las condi
ciones y tendrán las funciones, derechos y ob ligacio
nes establecidas por la ley 19.550. Si la sociedad no 
estuviere com prendida en las d isposiciones del artícu
lo 299 de la ley N° 19.550, podrá prescindir de la 
sindicatura, adquiriendo los accionistas las facultades 
de con tra lo r del artículo 55 de la ley N'° 19.550.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro. A utorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 16 de Ju
lio de 2012. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 60.00 e) 17/07/2012

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL a s a m b l e a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

O.P. N° 100028944 F. N° 0001-42190 La Com isión Directiva del Sindicato del Personal

S ind icato  del P e rsonal Je rá rq u ic o  Jerárquico y Profesionales M unicipales de Salta con-
y P rofesionales M unicipales de S a lta  voca a sus asociados a la Asam blea General O rdinaria
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que se llevará a cabo el d ía 03/09/2012 a hs. 17:00 en el 
local sito en calle Z abalaN 0 257 de esta Ciudad de Salta 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1 Designación de dos socios para refrendar el acta.

2 .- L ectura  y co n sid erac ió n  de la M em oria. B a
lance G eneral. C uadro  de G astos y R ecursos, In 
v en ta rio  y el Inform e de la Jun ta  F isca lizad o ra  c o 
rresp o n d ien te  al e je rc ic io  económ ico  finalizado  el 
31 /12 /2011 .

Transcurridos sesenta m inutos de la hora fijada para 
la A sam blea y sin co nsegu ir quorum , la asam blea 
sesionará válidamente con los asociados presentes con
forme a Estatuto Vigente (Art. 35).

C a r lo s  D a n te  A r m e n g o t
Secretario General 

Imp. $ 35,00 e) 17/07/2012

ASAMBLEAS

O .P.N " 100028959 F.N° 0001-42212

C lu b  de E m pleados L egislativos 
de S a lta  -C .E .L .Sa .

ASAM BLEA GENERAL ORDINARIA

El Club de Empleados Legislativos de Salta, convo
ca a sus asociados a la Asam blea General Ordinaria para 
el día 03 de Agosto de 2012, a horas 20:00 en el local de 
calle Caseros N° 1925 de nuestra ciudad, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

I .- Lectura y consideración del Acta de Asam blea 
General O rdinaria anterior.

2..- Consideración de Balance General, Estado de 
Resultados. Inventario General, M em oria Anual e In
forme del Organo de Fiscalización; de los Ejercicios 
2004 al 2011, respectivam ente.

3.- Fijación de Cuota de Ingreso y Mensual.

4.- Renovación total de Com isión Directiva.

5.- Designación de dos socios para la firma del Acta.

J o r g e  Adolfo  F e r re i r a  
Secretario 

Isaac  C a r lo s  A la rcó n  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 17/07/2012

O.P. N° 1Ó0028958 F. N° 0001-42211

Asociación de P obladores de El C olte  - C achi 

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La Comisión Directiva d la Asociación de Poblado
res de El Colte, convoca a sus asociados a la Asam blea 
General Ordinaria a realizarse el día 29 de Julio de 2012 
a hs. 10.30. para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de M em oria, Balance 
General, Estado de Resultados, e Inform e del Organo 
de Fiscalización por el periodo finalizado el 31 de Di
ciembre de 201 1.

2.- Tratam iento del aum ento de la cuota social.

3.- Designación de dos socios para la firma del acta 
juntam ente con el Secretario y el Presidente.

Nota: Transcurrido una hora de la fijada para el 
inicio de la asamblea, la misma iniciará sesión con los 
asociados presentes.

A rie l  C h o q u e
Presidente

Imp. $ 60,00 e) 17/07/2012

O.P. N° 100028951 F. N° 0001-42200

C onsorcio  de U suarios El Tunal 

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

Estim ados Usuarios: El Organo de Adm inistración 
del Consorcio de Usuarios El Tunal, tiene el agrado de 
invitar a Uds. A la Asam blea General O rdinaria que se 
realizará en la Localidad de Gaona, Finca M eyer el día 
sábado 25 de Agosto de 2 0 12 a las 10 horas, a efectos de 
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- N o m b ra m ie n to  de d o s  (2 ) U su a rio s  
Asam bleístas par la firma del Acta de la presente Asam 
blea, conjuntam ente con el Presidente y Secretario.

2.- Consideración de la docum entación, correspon
diente al ejercicio económ ico N° 14 cerrado el 30 de 
Abril de 2012.

a) Lectura de M em oria del Presidente.

b) Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recur
sos y Gastos, Estado de Evolución al Patrimonio, Anexos
I y II, notas a los estados contables, e Inventario.
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c) Informe del Síndico.

3.- A probación de la Gestión del Organo de A dm i
nistración y del Síndico.

4 .- D esignación  de una co m isió n  recep to ra  y 
escrutadora de votos com puesta por tres (3) miembros.

5) Determinación de la prorrata para el ejercicio N° 15.

6) Elección para integrar el Organo de A dm inistra
ción y la Sindicatura por term inación del mandato de:

a- Por dos años: Un (1) Presidente, Un (1) Tesore
ro, Un (1) Vo'cal T itular 3o, Un (1) Vocal

T itular 4o, Un ( I )  Vocal S u p len te l0 y Un (1) Vocal 
Suplente 3°.

b- Por un año: Un ( I )  Síndico T itular y Un (1) 
Síndico Suplente.

Proclamación de los candidatos que resultaren electos.

Presentación de listas: Estatuto Art. 19.

Las listas de candidatos deberán ser presentadas al 
Organo de Adm inistración hasta con veinte días hábiles 
de anticipación al acto, por asociados que representen 
no menos del 5%  de los asociados con derecho a voto, el 
que se expedirá dentro de los dos días de su presenta
ción a los efectos de su aceptación o rechazo, si los 
candidatos propuestos se hallan o no dentro de las 
prescripciones estatutarias y reglam entarias en vigen
cia. En el último de los supuestos el Organo de A dm i
nistración deberá correr traslado al apoderado de la lista 
observada por el térm ino de cuarenta y ocho horas há
biles afín de subsanar las irregularidades advertidas. 
Derecho a voto

Según lo determinado por el Organo de Adm inistra
ción en Acta 198 establece que los usuarios en condicio
nes de votar, serán aquellos que se encuentren incluidos

en el padrón vigente al momento de la Asam blea el que 
se expondrá en nuestras oficinas con cinco días de anti
cipación a la fecha de la asam blea (Estatutos art. 15) y 
adem ás tengan canceladas sus obligaciones de canon y 
prorrata hasta el período 4o del 2011.

Titulares del Organo de Adm inistración, Com isión 
de Arbitraje y Sindicatura-estatuto Art. 20.

Para ser miembro titular o suplente del Organo de 
A d m in is tra c ió n , C o m isió n  de  A rb itra je  y de la 
Sindicatura, se requiere: Inc. h) no ser deudor moroso 
del Consorcio.

G a b r i e l a  Schleid t
• Secretario 

Consorcio de Usuarios El Tunal 
M iguel S as tre  

Presidente
lm p .S  35,00 e) 17/07/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O .P .N 0 100028968

Saldo anterior Boletín S 402.848,80

Recaudación.
Boletín del día 16/07/2012 S 3.046,80

TOTAL S 405.895.60

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001841

Saldo anterior Boletín S 84.293,00

Disp. N° 65/12: Receso
Adm inistrativo (16 al 27/07/12) S 0,00

TOTAL S 84.293,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 

Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV,Arts. 5°, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

V. J


